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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ' 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMf:TER A CONSULTA PÜBLICA EL 'ANTEPROYECTO. 
DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QE LOS EQUIPOS 
TEr<MINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO/RADIOELÉCTRICO O SER 
CONECTADOS A REDES PE TELECOMUNICACIONES. RARTE 2. EQUIPOS TERMINALES 
MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MH:i 800 MHz. 1900 MHz. 2100 MH;z: Y/O 
2500 MHz: 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio d~ 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federrn;:ión (en lo/ 
su,:::esivo, el "DOF") el "Decreto por e! que se reforman y adicionan diversas 
di~posiciories de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la ConstJ.!"ución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones''. (en lo sucesivo, el "Decreto Constitucional"), mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cuyo objeto es regular, promover y supervisar ei uso, 
aprovechamiento y explotacis)n del espectro radioeléctrico, los redes y la 
prestación· de los servicios d~ radiodifusión y telecomunicaciones, además 
de ser la autoridad en materia de competencia económica en los seciores a 
que se hace referencia. / ·.. \ 

' 11. ~El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el .''Decreto !J.Orel que se expiden 
la Ley Federal de Te;/ecomunicaciones y Radiodifusión, y la Lev del Sistema 

\',, 

Público de ¡Radiodifusión de( Estado Mexzcano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposicibnes en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en' lo sucesivo, la "LFTR"), ordenamiento que entró en vigor 
treinta días naturales siguientes o su publicación, es decir, el 13 de agosto de 
2014; y cuyo objeto es regular el uso, aprovechamiento .'y explotación del 
espectro radioeléctrico, l~s redes públicas de telecomunicac'br¡ies, el acceso 

(, a la infraestructura activ~ y pasiva, los recursos orbitales, la corrur1icación vía 
satélite, la prestación de los servicios r:}úblicos de, interéh general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergehcia entre éstos, los 

. der¡:¡chos de los usuarios y las audiencias, y e) proceso <¡le competencia y 
\.libre concurrencia en dichos sectores. 

. 1 ,/ 
111. El 4 de septiembre \de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del 

\ ·, 

1 Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Estq,tuto 

/ 
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prgánico"), mismo que entró en vigor el día 26 del mismo mes y año y el 17 
de octubre de 2016 se publicó en el DOF la última modificación al mismo. 

IV. El 27 de abril de 2017, se publicó en el DOF la "Disposición Técnica IFT-011-
2017: Especificaciones de los Equipos Terminales Móviles que puedan hacex 
uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Pclte l. Código de ldentiddd de Fabricación del 
Equipo (IMEI) y Funcionalidad de Receptor de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM)" la cual establece las especificaciones relativas 
al 1~91, así como el requerimiento de ?ío bloqueo de la funcionalidad de 
receptor de radiodifusión sonora en FM de los Equipos Terminales Móviles que 
puedan hacer uso del espectro rac:!Loeléctrico o puedan ser conectados a 
redes de telecomunicaciones; así como los métodos. de prueba para 
comprobar el cumplimiento de dichas especificaciones y requerimientos. 

\ CONSIDERANDO 

/ Primero.- Competencia ciel lnstitúto. De donformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, E¡I Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servi'icios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad én materia de competencia económica dEJ 
los sectores de radiodifusión y telecomwnicaciónes, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y ,la libre concurrencia; impondrá límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios! de

1 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 

) 

~ 

o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. \ 

Asimismo, los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constituci<\in"); 15, fracción 1 y 51 de la 
LFTR señalan, · respectivamente, que el Instituto podrá emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos 
de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como las demás disposiciones para el 
cumplimiento de su función regulotoria en el sector de ,su competencia, para ello 

) 
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deberá realizar cons'ultas públic°\' bajo los principios de transparencia y·¡oarticipación 
ciudadana. en los términos que determine ,el Pleno. • 1 . 

( ._ \ 

Segundo.- De las Disposiciones Técnicas. Son· instrumentos de observancia general 
expedidos por el Instituto conforme a lo establ¡,cido en el artículo 15 fracción 1 de la 
LFTR, a través de los cuales se regulan las características y la operación Gle productos. 
dispositivos y servicios de tele~omunicaciones y radiodifusión y en su caso, la 
instalación de los equipos, sistemas y la infr9e~tructura en general asociada a éstos, así : 
como las especificaciones que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

' ~ 

Tercero.- Del Marco técnico regulatorio. Que la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SCTl-1993, "Sistemas de radiotele,fonía con tecnología celulor que operan en la banda 
de 800 MHz'', tiene p,or objeto establecer los requerimientos técnk:os mínimos para 
estandarizar la compatibi:idad dé los sistemas de· radiotelefonía m_9vil con tecnología 
celular 

1
en la bando de 800 MHz; norma que conforme o lo dispuesto por ei a.rtículo 51 

de la Li3y Federal sóbre Metrología y Normalización (en lo sucesivo. LFMN), perderá su 
vigencia el 29 de septiembre de 2017. al no ser jurídicamente procedente rE)alizar la 
re,visión de la mismo en términos de la propia LFMN. 

De ahí la importancia de dar continuidad a los ef'\ctos re9u1atorios que derivan de lo 
norma NOM-08 l-SCTl- l 993;¡más aún. resulta relevante incorporar las especificaciones 
técnicas para las bandas de 700 • .MHz, 1900 MHz. 2100 MHz y 2500 MHz .. asignadas 
·~ara la provisión del servicio n¡óvil. \ . 

Para tal efecto. a través del "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: 
ESPECIFICACIONES TÉC['JICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN 
HAE:.fR USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE 
TELECOMtJNICACIONES .. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS 
BANDAS DE 700.MHz. BOO MHz, 1900 MHz,2100 MHz Y/O 2500:MHz", se señalan'la:; ----- / - ' 

especificaciones -técnicas mínimas de los Equipos Terminales Móviles que puedan 
hacer uso del espedro radioeléctrico o ', ser conectados a redes de 
telecomunicaciones; así C:orno los métodos de prueba ! para comprob9r el 
cumplimiento de dichas especificaciones. 

El Anteproyecto dei m$rito. es aplicable a todos gql1ellos Equipos Terminales Móviles 
que puedan hacer uso del espectro _radioeléctrico, en las bandas de frecuencias de 
700 MHz.'a.OO MHz. 1900 MHz, 2100 MHz y/o 2500 MHz o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones; previéndose que cuando operen. no causen interferencias 

' ' 

perjudicial7s a otros equipos de operación autorizada, ni a la~ redes y servidos di:l 

\ ___ _ 
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' telecomunicaciones ' autorizados por el Instituto. Lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento con otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Cuarto.- De la Consulta pública. La consulta pública tiene por objeto cumplir con los i 
( 

principios de transparencia y participación ciudadana por parte del Instituto, con la ( 
finalidad de recabar comentarios de la industria, de especialistas en la materia y del 
público en general, para que sean analizados por este Instituto, y de resultar 
procedente, con ellos fortalecer sus disposiciones con el fin de perfeccionar su diseño y 
operación. 

En ese sentido, el artículo 51 de la LFTR establece que: para la emisión y modificació(l 
de reglas, lineamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así como 
en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que 
determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se 

1

\ 

pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

En el caso del "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN 
HACER USO DEL ESPECTRO rRADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE 
TELECOMUNICACIONES. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS 
BANDAS DE 700 MHz, 800 MHz 1900 MHz, 2100 MHz Y/O 2500 MHz", se considera que 
con su publicidad no comprometen los efectos que se pretenden resolver y tampoco 
es necesario prevenir alguna situación de emergencia. Se considera que con la 
consulta pública del Anteproyecfo se alcanzan los siguientes objetivos: 

a) Observar el principio de transparencia con la emisión del\ANTEPROYECTO DE 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPEClFICACIONES JÉCNICAS PE LOS 
EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES:-:</··. 
PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE '700 
MHz, 800 MHz, 1900 MHz, .2100 MHz Y/O 2500 MHz", Disposición Tecnica que 
reemplaza, actualiza y amplia los efectos regulatorios de la NOM-08 l-SCTl-1993, 
Sistemas de radiotelefonía con' tecnología celular que operan en la banda d<;i 
800 MHz, que impacta a todo el sector de las telecomunicqciones y 
radiodifusión. 1 

" b) Fortalecer el proyecto de regulación con los planteamientos expuestos 
mediante la participación ciudadana, a fin de generar un documento que 

) 
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brinde una cobertura optima a las necesidades y sugerencia~.en benefic1~ de 
todo el sector. 

1 ' 

En este sentido, el Plenó del Instituto estima conveniente someter a consulta pública el 
"ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCT¡<ICO O SÉR_ CONECTADOS A REDES D~ /ELECOMUNICACIONES. PARTE 2. 
EQUIPOS TERMINAL~~MOVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MHz, 800 MHz, 1900 
MHz, 2100 MHz Y/O 2500 MHz"; Anteproyecto que a su vez le fue propuesto por la 
Unidad de Política Regulatoria a través de_ la Dirección General de Regulación Técnica, 
el' cual se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único; al efecto, una vez 
conc1luido _el rplazo de consulta respectivo, se publicgrán en el portal de Internet del / 
lnstitLJto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas recibidas. 

( / 
! 

Lo anterior, sin perjuicio de que en su momento, el Instituto realicE! y haga público el 
correspondiente análisis de impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo:5 l de la LFTR. 

' 

Por lo ani·eriC>r, el Anteproyecto propuesto debe estar svjeto a unproceso de consulta 
' ' públicá por un periodo de 30 días naturales a fin de tran~arentar y promover la 

participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones de 'carácter 
general que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido 
en el dispositivo legal señalado. 

¡ 

Por las razones expuestas con fur71damento en los artículos óo. y 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, fracción IV, d.;¡ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos; l, 2, 7, 15, frÓcción 1, LVl 51y52 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y 
Radiodifusión, l, 4, fracción 1 y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del l11Stituto, el 
Pleno del_ Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta público el "ANTEPROYECTO DE 
DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 

/ " 1 

TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER 
CONl:CTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES 
MÓVILES QUE OPERAN EN LAS BANDAS DE 700 MHZ, 800 MHZ, 1900 MHz, 2100 MHz Y/O 

- ' - ' 1 

2500 MHz", mism6 que se encuentra comó Anexo Unico del presente Acuerdo. Dicha 
consulta pública se realizará durante treinta días nat~rales, cc:mtados a partir de su 

publicac
1

ión en el portal de Internet del Instituto Federal.de TE!letomunicacio& _ 

( /5 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política ~egulatori6, por conducto de la 
Dirección General de Regulpción Técnica, a recibir y-dar la atención que corresponda 
a las opiniones que sean vertidas de la consulta pública materia del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.el presente Acuerdo y.su Anexo Único. 

,,__ ___ J 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

.··• C.~<c/éZX-·Z?~_ .. /• 
17':.~ /'. ¡;;;z i:fJ{[(i.(.z" .. z. .~/ 

AdriaAá Soña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

'~----

\1, •' 
.__\,A~~~-~ 

I 
Javier ár -Z. ojica 

Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ 

Robles Rovalo . 
Comisionado 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de julio de 2017, por unanimidad de votos de los Corriisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldlvar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow RangeL Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vlgésim·o, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Po!itica de los Estados Unidos 
J\~exicanos; artículos 7, 16 y 45 de lci\Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgán~co del Instituto Federal de Telecomunlcaqlones, mediante Acuerdo P/IFT/120717 /419. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto ..,razonado en la Sesión, mediante_ comunicación 
electrón_ica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y l{odlodifuflón, y 8 tercer 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ) / 
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ANEXO ÚNICO 

ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TtCNICA IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES 
TtCNICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO 
DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE 
TELECOMUNICACIONES/ PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE 
OPERAN EN LAS BANDAS ,DE 700 MHz, 800 MHz. 1900 MHz. 2100 MHz Y /0 2500 
MHz. 

ÍNDICE 

1. OBJETIVO. 
2. CAMPO DE APLICACIÓN. 
3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

3.1. Definiciones. 

3.2. Abreviaturas. '• 

···4, ESPECIFICACIONEs TtCNICAS. 

\ 

',_ 

4.1. Bandas de frec;:uencias de operación. 

\ 

4.1¡. l. No bloqueo de bandas de frecuenpias de operación. 

4.1.2. Soporte de la banda 28 (700 MHz) APT. 

4.2., Tolerancia de frecuencia de operación., 

4.3. Potencia de transmisión de salida. 

4.4.', Emisior\ies no desead,as. 

) 

4.4.l .-Emisiones no c!:Jeseadasen las bandas de frécuencias de operación 
en 800 MHz, 850 MHz. 1900 MHz y /o 2100 MHz. 'y 

4.4.2. Emisiones fuera de banda para la banda de 700 MHz y 2500 MH;;. 

4.4.3. Emisiones no esenciales para la banda de 700 MHz y 2500_MHz. 

4.5. Ancho dé banda ocup?do. 

4.6. Manual del Equipo Terminal Móvil. 

5. MtTODOS DE PRUEBA. 
5. 1. Instrumentos de medición/ - / 

. ·y 

5.2. Configuración para la aplicación de los métodos de prueba. 

5.2. l. Configuración para medición de emisiones conducidas. 

5.2.2. Configuración para medición d7 emisiones radiadas. 

5.3. Bandas de frecuencias de operación. 

5.3. l. No bloqueo de las bandas de frecuencias de operación. 

5.3.2. Soporte de la banda 28 (700 MHz) APT. 
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5.4. Tolerancia de frecu~r+cia. 

5.5. Potencia de transmisión de salida. 

5.5. l. Potencia pico de salida. 

5.5.2. Ancho de banda (relativa al método 5.5. l). 

\ 5.Cí.'Potencia de las emisiones no deseadas. 

5.6. l. Medición pico. 

1 

5.6.2. Potencia de las emisiones fuera de banda para la banda de 
700 MHz y 2500 MHz. 

5.6.3. Potencia de las emisiones no esenciales para la banda de 700 
MHz y 2500 MHz. 

5.7. Ancho de Banda Ocupado. 

5.8. Manual del Equipo Terminal Móvil. 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 
7. BIBLIOGRAFfA. 
8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 

8.1 Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 
9. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN TtCNICA. 
10. CONTRASEÑA DEL PRODUCTO. 
TRANSITORIOS. 

1 

ANEXO A. Formato de Reporte de Resultados. 
ANEXO B. Formato del actb de visita de vigilancic::i del cumplimiento de la 

certtficaclón. ' 

1. OBJETIVO. 

La parte 2 de la presente )Disposición Técnica establece las especificaciones 

técnicas de los Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro 

radioeléctrico o ser conectados a redes de telecomunicaciones; así como los 

métodos de prueba para c~probar el cumplimiento de dicha(e~ecificaciones. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

La presente\ Disposición Técnica es aplicable a todos aquellos Equipos Terminales 

Móviles que puedan hacer uso del; es0ectro radioeléctrico en bs bandas de 

2 
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frecuencias.de 700 MHz. 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz. 2100 MHz y/o 2500 MHz o ser 

conectados a redes de telecomunicaciones. Previéndose que cuando operen, no 

causen interferencias perjudiciales a otros equipos de operación autorizada, ni a 

las redes y servicios de telecomunicaciones autorizados po: el_li;stituto Federal de 

Telecomunicaciones. Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento con otras 

disposiciones legales y pdministrativas aplicables. 

- ! 

QÜédan exentos los Equipos Terminales Móviles que se encuentren hacien'do uso 

de itinerancia internacional dentro del territorio nacional. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIA TURAS. 

3. 1. DEFINICIONES 

Para los efectos de la presente Disposición Técnica, además de las definitiones 

previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en la Disposi<;:ión ·

Técnica IFT-011-2017: "Especificaciones de los equipos terminales móviles que 

( puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o s~r c~nectados a redes de 

telecomunicacione~. Rprte l. Código de identidad fabricación del equipo (IMEI) y 
·' ' _/ ! ; ,_ 

funcionalidad de receptor de radiodii,USión sonora en frecuencia modulada (FM)", 

y demás dis¡:;iosicion~s legales, reglamentarias, y administrativas aplicables, se 

entenderá por: 

l. Densidad espectral de potencia: Es la potencia por unidad de ancho <;le 

banda. Se obtiene dividier¡do la potencia de so_lida del transmisor en las 
i 1°' 

terminales de antena entre el ancho de banda de RF de la señal de 

radiocomunicación; 

\ 11. Dispositivo o Equipo Terminal Móvil: E~uipo que .litiliza el usuario para 

;/eonectarse más allá del punto de conexion-tern¡i¡nal <!:Je una red pública de 

telecomunicaciones y que usa el espectro radibeléctrico, con el propósito 
- ) 

de tener acceso y/o1 recibir ul'io. o más servicios de telecomunicaciones 

m0viles· -- ' 

3 
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/ 111. Enlace ascendente (Uplink o conexión de subida): Términb utilizado 'iJn un 

enlace de comunicación Jara describir la dirección de la transmisión desde 

el dispositivo o equipo terminal móvil hacia la estación base (Nefwork Base 

' Station~ de la red; 
'· 

IV. Enlace qescendente (Dpwnlink o conexión de bajada): Término utilizado en 

un enlac~ de comuniccición para describir la dir4cción de la transmisión de 

la red, desde la estación base (Nefwork Base Station) hacia el dispositivo o 

equipo terrrinal; 

V. Emisiones fuera de banda: Son emisiones en una o varias frecuencias 

situadas inmediatamente fuera del ancho de banda necesario con motivo 

de la operación de un equipo de radiocomillnicación; 
/ 

VI. Emisiones no esenciales: Emisión en una o varias frecuencias situadas fuera 

del ancho de bánda necesario, cuyo nivel puede reducirse sin influir en la 

transmisión de la información correspondiente. Están comprendidas en las 

emisiones no esenciales: las emisiones armónicas, las emisiones parásitas, los 

productos de inter-modulación, los produ¡::;tos de la \conversión de 
) /, 

frecuencia pero están excluidas las emisiones fuera de banda; 

VII. Emisiones no deseadas: Conjunto de las emisiones no·esenciales y de las 

emisiones fuerCtuE:¡ÁJanda; 

VIII.. Equipo bajo prueba: Unidad representativa de un modelo de un Equipo 
! 

Terminal Móvil sobre el que el Laboratorio de Prueba lleva a cabo pruebas 

para verificar el cumplimiento con las especificaciones de la presente 

Disposición Técnica; 

IX. Intervisibilidad: Capacidad de observar en una línea visual directa (sin 

obstrucción) desde una posición en la superficie de la tierra hacia otra, 

teniendo en cuenta el terreno y los obstáculos entre ell.os. Para el caso de, la 

comprobación técnica de los métodos de prueba de la pres~te . . 

Disposición, es un tipo de línea de vista que tiene el punto de medición y que 

\ 
4 
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debe considerar además la altura a la que está localizada la antena del 

sistema de medición;; 

X. LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

XI. Potencia lsótropa Radiada Equivalente: Cantidad de potencia que emitiría 

una anter¡ia isotrópica para producir la densidad de potencia observada en 
\ ' ' 

la dirección de,máxima ganancia de una antena, expresada en Watts o dB/ 

considerando la ganancia de la ant~1na; 

XII. Tolerancia de frecuencia: Habilidad del transmisor del ETM para mantener 
! 

una frecuencia de por~adora en el centro del ancho de banda del canal 

asignado. 

3.2. ABREVIJlrTURAS ... •· / 
3GPP Proyecto Asociación c::;e Tercera Generación ~por sus siglas en inglés 

' 

3rd Generatíon Partnershíp). 
1,, 

' 
) . · . 

ANS Atenuación Normalizada de Sitio¡ ) . 
. . 

APT Telecomunidqd Asia Pacifico (por sus. siglas en inglés Asía-Pal::ítíc 
//! 1\ 

Te/ecommuníty). , ___ 
/ ' 

dB Decibel. 
! 

/ 
! .· 

dBi . 'Ganancia expiesada en decibeles de una antena cualquiera 

referida a unq antenb isotrópica. 
' \ / 

dBm Decibeles referidos a l mW. / ·. 

' ' 

dBm/Hz Decibeles referid9s a l mW por Hertz. 
• 

dBW Décibeles referidos a l Watt., 

EBP Equipo Bajo Prueba. 
·, / . 

ETM Equipo Terminal Móvil. 
' ' 

ETSI Instituto Europeo\ de Normas de Telecomunicaciones (por sus siglas 

/ en inglés Europ!"an Te/ecomrr¡unícatíons 'Standards lnstítute). 

' ' 

1, 

! 

' 
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E-UTRA Evolución del Acceso al Radio Terrestre Universal (por sus siglas en 

ing
1

1és Evo/ved Universa/ Terrestrial Raciio Acces). 

FDD Duplexaje por División de Frecuencia (por sus siglas en inglés 

Frequency Divisio~ Dup/exing). 

GHz 

Instituto 

Hz 

kHz 

LTE 

log10 

MHz 

mW 

PIRE 

p. p.m. 

OOB 

RBW 

RF 

SVSWR 

VBW 

VSWR 

w 

Gigahertz. 

Instituto Federal(de Telecomunicaciones. 

Hertz. 

Kilohertz. 
. 

Evolución a largo plazo (por sus siglas en inglés Long Time Evolution). 

Logaritmo de base 1 O. 
i 

Megahértz. 

Miliwatt. 
\ 

Potencia lsótropa Radiada Equivalente. 

Partes por millón. 

Emisiones fuera de banda (por sus siglas en inglés Out of Bandwith). 

Ancho de banda del filtro de resolución (por sus siglas en inglés 
' ,_ __ 

Resolution Bandwidth). 

Radiofrecuencia. 

Relación de onda estacionaria de sitio (por sus siglas en inglés Site 

Vo/tage Standing Wave Radio). 

Ancho de banda del filtro de video (por sus siglas en inglés Video 

Ban,dwidth). "· 
/ 

Relación de onda 1estacionaria (por sus siglas en inglés Vo/tage 

Standing Wave Ratio). 

~ Watt. 
. 

L'.foae Incremento de las frecuencias de las emisiones fuera de banda. 

Tabla 1. Abreviaturas. 
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4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

4. 1 Bandas de frecuencias de operaéión. 

Conforme a lo establecido en el Cuadro Naoonal de Atribución de Frecuencias, 

las bandas de frecuencias de operación de. IGs Equipos Terminales Móviles serán las 

mostraqas en la Tabla 2: 

Bandas de frecuencias de operación 

Banda de 700 Banda de Banda de Banda de Banda de 2100 Banda de 2500 

MHz 
') 

800MHz 850 MHz 1900 MHz MHz MHz 
', 

' 

(698 MHz a (814 MHz a (824 MHz a (1850 MHz a _/(1710 MHz a (2500 MHZ a 

806 MHz) 894 MHz) 894 MHz) 2000 MHz) 2180 MHz) 2690 MHz) 

1 

- - 1 

' 
" 

, 
Tabla 2. Bandas deJrecuenc1a de operac1on del servicio mov1I. 

/---

4. l . 1. NQ bloqGeo de bandas de frecuencias de operación. 

Los ETM que cuenten desde su fabricación con todos los componentes para operar 

en alguna de las bandas de frecuencias de operación establecidas en la Tabla 2, 
! \ : _, 

aeberán 'estar habilitados de tal forma que no exista ningún tipo de bloqueo o 

restricción para su operación en dichas bandas, 

Las bandas de frecuencias de operación (Tabla 2) en que operen los ETM bajo el 
1 

1 

esquema de duplexaje FDD, deberán estar divididas en dos intervalos: el intervalo , 
"-, ... / ' \ ' 

inferior empleado para la transmisión del ETM ª)la radio base (Uplink) y el intervalo 

superio
1

r•empleado para.la transmisión de1ja radio base al ETM (Downlink), como se 

muestra en la Tabla 3. 

Banda de Banda de Banda de Banda de Banda de Banda de 

700MHz 800 MHz 850MHz 
\ 

1900MHz 2100 MHz 2500MHz 

(6~ MHz a 8CIS (814 MHza 894M~z) (824 MHz a 894 MHz) (1850 MHza 2000 (1710MHza (2500 MHz a 

\ 
MHz) MHz) 2180 MHz) 2690 MHz) 

i 

', 
' 
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/ 
Banda 281 

'• 

' 

Uplink Downli Uplink Downlink Uplink Downllnk Uplink Downli Uplin Downll Upll Downl 

nk nk k nk nk ink 
/ 

703 MHz 758 814 MHz 859 MHz 824 MHz 869 MHz a 1850 1930 1710 2110 2500 2620 
a 748 MHz a a 849 a 894 a 849 894 MHz MHz a MHz a MHz/ MHz a a a 
MHz 803 MHz MHz MHz 1920 20.00 a / 2180 2570 2690 

MHz MHz MHz 1780 MHz MHz MHz 
1 

MHz 

Tabla 3. Intervalos de las bandas de frecuencia de operación.~. 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.3. l. 

4.1.2. Soporte de la banda 28 (700 MHz) APT. 

Los Equipos Terminales Móviles que soporten el estándar tecnológico LTE a partir de 

su versión 11, de conformidad con lo establecido por los estándares de 3GPP y ETSI, 
\ 

deberán soportar y tener habilitada la banda 28 (700 MHz) APT. 1 

Lo anterior se verifica de acuerdo al método de prueba 5.3,2. 

4.2. Tolerancia de frecuencia de operación. 

LO¡"tolera~cia de frecuencia de o~~ración de los ETM debe mantenerse 

automáticamente dentro de los límites indicados en la Tabla 4; de tal manera que 

no se permitan variaciones de frecuencia más allá de lo indicado. 
/ 

'· 
Tolerancia _de frecuencia para las bandas de operación. 

Banda de 700 Bandade800 Banda de Banda de 2100 MHz Banda de 2500 MHz 
. 

MHz MHz y 850 MHz . 1900 MHz ' 

± 0.1 p.p.ril )±2.5 p.p.m ±2.Sp.p.m ± 0.1 p.p.m durante un Debe ser lo suficiente 
durante un periodo de 0.5 ms., o para asegurar que la 

'• 

periodo de •, det:)e ser suficiente emisión fundamental 
' 0.5ms. para asegurar que la permanezca dentro 

emisión fundamental de la banda ,de 

1 Banda 2~: Banda definida para el plan de segmentación de APT (felec~munidad Asia Pacifico). 
' 
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·· .. permanezca dentro 
de la banda de 
frecuencia de 
op_eración autorlza~8· 

-

frecuencia 

'7 - --"----------'- .__,;,-,- __ 
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de 
operación autorizada. 

. 

Tabla 4. Valores máximos de tolerancia de frecuencia de operación. 

Lo anterior se verifica con el método de prueba 5.4. 

i 
4.3. Potencia de transmisión de salida. 

' " 
La potencia isótropa radiada equivalente (PIRE) máxima de IÓs ETM no debe 

exceder lo establedido en la Tabla 5: 

-

Potencia de transmisión de salida para las bandas de operación. 

Banda de 700 MHz Banda de 800 Banda de 1900 Banda de 2100 Banda de 2500 
i MHz y 850 MHz' MHz MHz MHz· .. -

.·. 

,; 0.3162W ·, 

(23 dBm 
/ 

con una ,; 11.5 w ,; 2W :51 w ,; 2W 
tól<erancia de + 2/-2.5 

' 
dB) 

Para una Clase de 
Pot<¡mcia 3 ~ 

' . " Tabla 5. Potencia de transm1s1on de salida. .• 

Lo anterior se verifica con el método de prueba 5.5. 

. \_ 
4.4. Emisiones no deseadas. 

4.4.1. Emi~iones no deséadas en las bandas de frecuencias de operación en 800 ( 
i / 

" MHz. 850 MHz. 1900 MHz y/o 2100 MHz. 

. . 
2 http,;J/:www.lc.ge,ca/elc/slte/smt-qst.nsf/engl~f9.~.9.?8.html#o5.4 -' 
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Los niveles máximos de potencia de las emisiones no deseadas, para las bandas 

de frecuencias de operación en 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz y/o ¡2100 MHz 

establecidas en la Tabla,3 del numeral 4.1, debe cumplir con lo siguiente: 
' 1 

• 
a) En la primer banda de 1.0 MHz situada inmediatamente fuera y adyacente 

a las bandas de frecuencias de operación, e~tablecidas en la Tabla 3 de~ 
numeral 4.1., 19"Potencia de las emisiones en cualquier ancho de banda del 

¡ ' ', 

1 % del ancho de banda ocupado, debe estar atenuada por debajo de la 

potencia de salida del trcmsmisor, por al menos 43 + 1 O x log10 P 0/11). 

b) Después de la primer banda de 1.0 MHz, situada inmediatamente fuera y 

·· adyacente a cada una de las bandas de frecuencias de operación, la 

potencia de las emi.siones
1 

en cualquier ancho det;anda de 100 kHz, debe \ 

ser atenuada por debajo de la potencia de salida del transmisor, por al \. 

menos 43 + 1 O x log10 P 0/11). Si la medición se realiza utilizando el 1 % del ancho 

de banda ocupado, se requiere una integración de potencia superior a 100 

kHz. 

Lo anterior se vrrifica con el método de prueba 5.6. 
1
.-

4.4.2. Emisiones f~ra de banda para IC51 banda de 700 MHz y 2500 MHz. 

L_gs emisiones fuera de banda para la banda de 700 MHz y 2500 MHz se especifican 

en términos ele una máscara de emisión de espectro y del filtrado de la potencia 

del canal adyacente; la móscara de emisión de espectro del ETM se aplica al 

incremento de las frecuencias de las emisiones fuera de banda (llfoo•),1 partiendo 
i 

desde la frontera superior a la frontera inferior del ancho de bcnda del canal 

asignado. ) 

La potencia de cualquier emisión de un ETM debe cumplir con lo establecido en la 

Tabla 6 y Tabla 7 para las bandas de 700 MHz y 2500 MHz respectivamente. 
-~---

\ 
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Incremento ., / Anch.o de 
delas banda 

frecuencias del filtro 
delas Valor límite de emisión(dBm) por Ancho de Banda del Canal de 

emisi,ones resolución 
fuero de 
banda -

- .· 

afoos (MHz) 1.4 MHz 3.0MHz 5MHz lOMHz 15MHz 20MHz RBW 

±o - 1 -10 -13 C'-.-15 -18 -20 -21 30 kHz 

± 1 -2.5 -10 -10 -10 -10 -10 -10 1 MHz 
-. 

', 

± 2,5 -2.8 -25 -10 -10 -10 -10 -10 1 MHz 

± 2.8-5 -10 -10 -10 .· -10 -10 l MH,e 

± 5-6 / -25 -13 -13 -13 -13 1 MHz 

± 6-10 -25 -13 -13 -13 1 MHz 
. 

± 10-15 -25 -13 -13 1 MHz 

± 15-20 / -25 ! -13 l MHz'1 
' 1 

± 20-25 -25 l MHz 

Tabla 6. Máscarc;i de emisión de espectro para la ba,nda de 

)frecu~nclas de operación de 700 MHz. 

•' 

Incremento Ancho de 
delas banda 

frecuencias ! del filtro 
delas Valor límlte,de emislón(dBm) de 

emisiones Por Ancho-ae Banda del Canal reÍoluclón 
fuera de 
banda 

afoos (MHz) 1.4 MHz 3.0 MHz 5MHz lOMHz 15MHz 20MHz RBW 
1 

±o - 1 -8.5 -11.5 -13.5 ,¡16.5 -18.5 -19.5 30 kHz 
' 

± 1 - 2.5 -8.5 -8.5 -8.5 '• -8.5 -8.5 '~.5 l_MHz 
! 

± 2.5.-2.8 ( -~35 -8.5 ~ -8.5 -8,5 . "8.5 -8.5 1 MHz 
1 

± 2.8 - 5 -8.5 -8.5 '-8,5 -8.5 -8,5 l MHz 
·, 

± 5-6' -23,5 -11.5 -11.5 -11,5 -11,5 1 MHz 

±6-10 -23,5\ -11,5 -11,5 -11.5 lMHz 

±10-15 -23.5 -11,5 -11.5 1 MHz 

± 15- 20 ' '23.5 -11.5 1 MHz 
-

± 20 - 25 -23,5 1 MHz -· 
. 
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Tabla 7. Máscara de emisión de espectro para la ban9a de frecuencias de 
operación de 2500 MHz. · 

Lo anterior se verifica con el método de prueba 5.6.2. 

4.4.3 Emisiones no esenciales para la banda de 700 MHz y 2500 MHz. 

Para la banda de 700 MHZ, el máximo nivel de PIRE de las emisiones no esenciales 

del transrriisor dei ETM debe ser de -36 dBm3
, empleando un filtro con un ancho de 

1 
banda de resolución (RBW) de medición de lQO kHz4. El rpáximo nivel de PIRE de las 

emisiones no esenciales del receptor del ETM debe ser de -57 dBm empleando un 

filtro con un aricho de banda de resolución (RBW) de medición de l 00 kHz. 

Para la banda de 2500 MHZ, el máximo nivel de PIRE de las emisionés no esenciales 
\ ' \ 

del tíaPismisor del ETM debe ser de -30 dBm, empleando un filtro con un ancho de 

banda de resolución (RBW) de medición de l MHz. El máximo nivel de PIRE de las 

emisiones rio esenciales del receptor del ETM debe ser de -47 dBm, empleando un 

filtro con un ancho de banda de resolución (RBW) de medición de l MHz. 

Lo anterior es aplicable para los i~tervalos de frecuencia que están más de allá del 

' ' incremento de las frecuencia de las emisiones fuera de banda llfoos (MHz), desde 

el umbral 9e1 ancho de banda del canal de conformidad con lo establecido en la 
1 
~abla8. 

/ 

Ancho de banda del 
1XMHz 3.0 MHz 5MHz lOMHz 15MHz 20MHz 

canal 

Incremento de las 
frecuencias de las 

2.8 6 ) 10 15 20 
emisiones fuera de 
banda 4fooa (MHz). 

Tabla 8. Umbral de las emisiones fuera de banda y 

emisiones no esenciales del canal. 

3 http:/ /www,etsi.org/dellver/etsi_en/301900_301999/30190813/l l .Ol .01_60/en
7

30190813vl 10101 p.pdf 

25 

4 3GPP TS 36.101 Vl 3.7.0 (2017-03), Technical Specificatlon Group Radio Access Network, Evolved Universal Terrestrial Radio Access 
(E-UTRA), User Equipment (UE) radio transmission and receptio~. ) 

) 
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Lo anterior se verifica con el método de RWeba 5.6.3. 

4.5. Ancho de banda ocupado. 

INSlllLllO l'EDEll!\L DI.' 
¡¡:;LECC:llVJUN¡cACl(JMr::s 

El ancho de banda ocupado en las bandas de frecuencias de operaci,ón en 700 

MHz, 800 MHZ, 850 MHz, 1900 MHz, 2100 MHz y/o 2500 MHZ, debe contener el 99% 

de la potencia total integrada del espectro transmitido. 

Lo anterior se verifica cor/ el método de prueba 5.7. 

1, 
1 

4.6. Manual del Equipo Terminal Móvil. 
I ' \ ,/ : 

El rhanual del ETM debj" estar impreso o en fórmato digit<Sl)dispÓni~le en la página 
1 

electrónica del fabrica'nte, escrito en idioma español, y debe contenei información 

suficiente, clara y verqz de sus características técnicas, así como los procedimientos 

de configuración, ajuste, qperación, pruebas y resolución de problemas. 

Lo anterior se verifi,ia.de acuerdo al nur;ieral 5.8. 

5. MÉTodos DE PRUEBA 

El presente capítulo-contiene los métodos de prueba qt.¡Ei deben emplearse para 

la comprobación de las especificaciones técnicas contenida~'en el numeral 4. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la r:¡resente Disposición Técnica parte 2. 
¡ ' 

La aplicación de los métodos de prueba se llevará a cabo por los Laboratorios de \ 
\ ' 

Prueba acredifados por el Instituto o por un Organismo de Acreditación y, 

autorizados por el_ Instituto respecto a esta Disposición Técnica, de acuerdo con1los /. 

términos previstos en la LFTR y demás disposiciones aplicables. ' ' 
"/ 

Los reportes dé prueba que emitan lbs Laboratorios de Prueba respecto dé los 

métopos para comprobar las especificaciones ,técnicas establecidas en la 

presente Disposición Técnica deberán presentarse de acuerdo al formato 

contenido en el Anexo A. \' 

\,_ 13 
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5. l. Instrumentos de medición. Los instrumentos de me~ición que se utilicen poro la 

. aplicación de los métodos de prueba deben contar al menos con las 

características que se muestran en la Tabla 9 y con el dictamen o certificado de 

calibración! que cumpla con las disposiciones aplicables. 

La calibración de tales instrumentos debe(realizorse en las magnitudes, frecuencias 

y en los alcances de medición en los cuales serán empleados. 

Instrumento. Parámetros de Valores requeridos. 
medición. 

Intervalos de las Los ·intervalos de las bandas de 
bandas de frecuencias de operación indicadasBn 
frecuencias de las Tabla 3 del numeral 4.1. 
operación: · ) 
Tolerancia de Mejor que lxlü~ p.p.m. 

rJerencia de ' 
fr cuencia: \ 

Analizador de .Sensibilidad (nivel de <-120 dBrn. \ 
espectro. ruido): 

Impedancia de 500hms. . 
' entrada: 

Exactitud absoluta en Menor o igual que± 1 dB. 
amplitud: \ 
Resolución: 

. 

0.1 dB. 

Detector: Pico, cuasi-pico, muestra y promedio. 

1 lnter\tdlos de las Los intervalos de las bandas de 
!bandas de frecuencias de operación indicadas en 
frecuencias de las Tabla 3 del numeral 4.1 . 
operación: 

lmpedar¡icia de 500hms. 
entrada': 

i 

Simulador Digital de i 

Radiocomunicaciones. 
. 

Pico y RMS. Detector: 

\ Funcionalidad: Generador de RF; Analizador de RF; 
Medidor de Potencia; Medidor de 
Frecuencia. 

¡ Simulador que considere las siguientes 
tecnologías: 2G, 3G y 4G.1 

j 

\ 
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1 

', 

' 

', 

Antenas pattón o lntervalb de las 
antenas de referencia bandas de 
calibradas. frecuencias de 

operación: 

A calibrarse en: 

1 

lmpedarícias a 
a¡:;oplar 

1 

Acoplador de 
Intervalo de 

impedancias. 
frecuencias de 
operación: 1 

Pérdidas por inserción 

'./ Intervalos de las 
bandas de 

', frecuencias de 

-------·--·--·~--- --- ---- ------------

11\ISTllUíO l'FDFfl/\L DI' 
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Los intervalos de las bandas de 
frecuencias de operación indicadas en 
las Tabla 3 del numeral 4.1. 

1 

', ! 

Ganancia. Factor de antena y Relación 
de onda estacionaria. 

De acuerdo al desacoplamiento 
específico de impedancias entre el EBP 
y los equipos de medición. 

Los ¡ntervalos de las bandas de 
frecuéncias de operacióh indicadas en 
las Tabla 3 del numeral 4.1. 

< 3.5 dB. 

Los ihtervalos de las bandas de 
frecuencias de operación i~dicadas en 
las Tabla 3 del numeral 4.1. 1 

, operación: 
( 

/ 

Medidor de potencia 
de RF 

¡ ------

\ 

-· 
-

Cámara anecoica 

Capacidad de Diodo de respuesta rápida. 
medición de 
potencia:. 

Intervalo de De -40 dBm hasta 47 dBm. 
potencia: 

Exactitud en amplitud Menor o igual que,± 1 dB. 
1 

Impedancia de 500hms. 
entrada: 

Detector: Pico. 

Intervalos de las Los ' intervalos dé las bandas de 
bandas de frecuencias de operación indicadas en 
frecuencias de las Tabla 3 del numeral 4.1. 
operación: 

Pérdidqpor blindaje mayor que 105 dB en el interyqlo de 30 MHz 
a 6 GHz; Atehuación nprmalizada de sitio\(ANSf debe estar 
dentro de ±4 dB, en el intervalo de 30 MHz a 1 GHz con respecto 
al valor de ANS 1) calculado teóricamente o 2) con respecto al, 
valor de ANS\medido erf el sitio de referencia CALTS del CENAM 
con las mismas antenas, y Razón de Onda Estacionaria de 
,Tensión Eléctrica (VSWR, Voltage Standing WaV'f Ratio) del Sitio, 

1 
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SVSWR, menor o igual que 6 dB, en el intervalo del GHz a 18 
GHz. 

Tabla 9. Características de los instrumentos de medición. 

l 

5.2 Configuración para la aplicación de los métodos de prueba. 

Para la aplicación de los métodos de prueba de la presente Disposición Técnica 

pueden emplearse dos configuraciones: 

a) Configuración para medición de emisiones conducldas,,o 

b) Configuración para medición de emisiones rqdiadas. 

5.2.1 Configuración para medición de emisiones conducidas. 

Los equipos se configuran conforme se indica en la Figúfa l. A efecto de u:ilizar la 

referida configuración, se requiere que la antena del ETM sea desmorüable y que 

el ETM cuente con Lin conector externo. \ 

Con objeto de no dañar el analizador de espectro o el medidor de potencia debe 

cuidarse el no exceder el nivel máximo de potencia de entrada especificado por 

el fabricante, el cual suele ser de l Watt (30 dBm). Para tal efecto, se podrán 

empledruno o varios atenuadores, según se requiera, dispuestos conforme a la 

Figura l. 

Para ~implificar el proceso de medición y garantizar la máxima transfer¡o¡ncia de 
1 ',_/ 

pote,r;lcia, se recomienda que todos los equipos y accesorios que se empleen en la 
l 

medición te171gan una impedancia de entrada y de salida, según corresponda, de 

50 Ohms, debe buscarse también que los acopla~ientos en la cadena cable

" atenuadores-cable-analizador/de espectro, sean los óptimos, para lo cual, según 

sean las impedancias de entrada y de salida de lbs dispositivos de la cadena, así 
. 1 

como las impedancias características de los cables, pudiera requerirse o no el uso 

de acopladores de impedancias, cómo se indica en la Figura l . 
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1 
EBP 1 

1 

A~alizador de 
Atenuador 50 O 

~spectro 

!NSTITUTC) l~C:Dtl'-\'/\L DI:'. 
TGI t:Cc)\VlUi\llC/\t:~()Nt~~t 

Simulador Digital de 1 

Radiocomunlcadones 

Figura 1. Configuración para medición de emisiones conducidas 

Considerando lo anter.!or, en la aplicación de los métodos de prueba para la 

determinación de la potencia de salida del EBP debe sumarse al valor medido en 

,el analizador de espectro, las pérdidas en la cadenc;i mencionada, de la forma que 

lo indica la Ecuación l : 

Donde: 

[PmetJida]dBW 

~aatenuadores] dB 

' [L]de 

(Ecuación l) 

\ 
Potencia de salida del EBP en dBW. 

Potencia medida en el analizador dé E!Spectro o en el medidor de 
potencia, de RF en dBW. 

Atenua;ión del atenuador o atenuadores, en dB. 
' 

Atenuación en los cables, en dB. 

Pérdidas de acopla[niento y otras pérdidas, en dB. 

[ (
VSWR - 1)]' 

•, LdB = -10 log10 1- V,l'WR + l 

VSWR = Relación de onda estacionaria entre cada uno de los 
elementos del sistemá de medición analizador de espe'ctro, cables, 
atenuadores y EBP. 

Error del analizador de espectro o del medidor de potencia de RF, 
obtenido en ,su calibración y cuyo conocimiento y aplicación 
garantiza la trÓzabilidad de la medición a los patrones nacionales. 

5.2.2. Configuración para medición de emisiones radiadas. 

Los sitlós para la aplicación de los métodos de pruebas de emisiones raqiadas 

podrán ser una cámara anecoica o un sitio de pruebas de área abierta, los cuales 
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deben poseer las ,características que aseguren condicior1es de esplcio libre de 

reflexiones y bajo condiciones de intervisibilidad a las frecuencias de prueba aquí 

inaicadas. Lo anterior a efecto de asegurar la confiabilidad de las mediciones en 

las frecuencias a las que se refiere esta Disposición Técnica y que cumplan con la 

normatividad aplicable. l ' . 
La configuración para la medición de emisiones radiadas se dispone conforme se 

indica en la Figura 2. Esta configuración es aplicable para los métodos de prueba ·,, 
~n caso en que la antena del EBP no sea desmontable, o no cuente con un 

conector o en los que explícitamente se indique esta configuración. 
i 

Para este arreglo es hecesario conectar al analizadqr de espectro una antena 
' 1 

receptora calibrad~. 

j 

Simulador 
Digital de 
Radiocomunicaciones 

1 Analizador de 
.Espectro 

-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-· 
1 

EBP 

Cámara anecoica 

Distancia (D) 

Antena del EBP 

Antena receptora 
calibrada 

L·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-i-·-·-·-·-·-·-· 

Figura 2. Configuración paro medición de emisiones radiadas 

) La altura, polarización, distancia (D) en campo lejano y la orientación de las 

antenas que intervienen en la aplicación de los métodos de prueba de emisiones. 
,,/~-

radiadas deben ser tale{ que se asegure la máxima transferencia de energía al 

sistema medidor para que lasmediciones sean confiables. 

Cuando se use la presente configuración, la determinación de la potencia de 

salida del EBP (de la misma formd que para la configuración de emisiones 
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conducidas) debe considerar las pérdidas y ganancias en los elementos de la 

configuración, de la forma que indica la Ecuacpn 2:. 

Donde: 

1 

'¡ 

', 

/' 

\ 
\ 

[PEBP]dBW = [Pmedidd]dBW + [acablesldB + [aatenuadoresldB + [L]dB 

+ [ro]dB - [Ganten4EsP]dB - [Gantenaanalizadorlds - [E]dB 

(Ecuación 2) 
,' / 

[PEBP]dBW Potencia de salida del EBP e'ií'dBW. / 
- ' Potencia medida en el analizador de espectro o en el 

[Pmedida]dBW medidor de potencia de RF- en dBW. / 
/ 

[a atenuadores] dB Atenuación del atenuador o atenuadores en dB. 

[acablesldB Atenuación en los cables .en dB. 

PérdidÓs de acoplamiento y otras pérdidas en dB. 

,- [ (SWR-1)]' 

[L]dB 
~dB = -10 lag,, r- VSWR + l 

1 

VSWR = Relación de onda estacionaria entre cada uno 
de los elem1mtos del sistema de medición, analizador 
de espectro: cables, atenuadores y antena receptora. 

Atenuación en el espacio libre en dB, calculada de 
acuerdo a la siguiente expresión: 

[r old• 
(f oldB = 20 /d¡jio ( 4rr[Dlm) _. 

\ [A.Jm -
! 

i Para O y;¡_ ver la Ecuación 3.' 

[Ga'ntenaEB;--JdB Ganancia de la antena dél EBP en dB . . ·, 

[ G antenaanatizldor ]dB 
Ganancia de la antena receptora calibrada que se 
conecta al analiiádor de espectro en dB. 

Error del/ analizador de espectro obtenido en su 

[E]da 
calibración y cuyo conocimiento y aplicación 

I garantiza la trazabilidad de la medición a los patrones 
nacior'Íales. 

' 

1 

P~ra/eLcdso de mediciones pico, la determinación de la potencia de salida del 

EBP puede h9cerse a partir de la medicibri de la intensidad e campo. 
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La Ecuación 3 se usará para calcular la potencia de salida del transmisor [Pr lw a 

partir de la intensidad de campo [E]~ medida en el analizador de espectro: 
m 

: [[E]:,[n]mr 
~rlw= 30[G] 

(Ecuación 3) 

Donde: 
\ 

' 

[Prlw Potencia de salida del transmisor endBW. 
-' ' 

V 
[E]-

m 
Intensidad de campo eléctrico en volt/metro. 

' 

' Distancia en metros entre las dos antenas, deb\endo cumplirse que ' 

( O ;:e2d' / ;¡ (siendo d un parámetro que corresponda a la antena que 

se é-onecta a,I analizador de espectro denominada antena receptora 

calibrada y puede ser, cualquiera de las siguientes opciones: a) la 

[DJm 
longitud mayor del .elemento si la antena receptora calibrada es 

logarítmica periódica, o b) la apertura mayor si la antena receptora 

- calibrada es de corneta; y A es la longitud de onda en metros 

correspondientes a la frecuencia más alta de la banda de 

frecuencias en que opere el EBP, condición de región de campo 

lejano. ' 

[G) Gqnancia numérica de la antena del EBP. 

Lo anterior supone que las pérdidas en los cables son despreciabl~s y que no hay 

pérdidas de acoplamiento, ni atenuadores ni pre-amplificador. 

De no ser ese el caso, la potencia d~ salida del EBP debe considerar esos 

elementos, como se indica en la Ecuación 4: 

[PEBPldBW = [Pr]dBW + [ac,ablesldB + [aatenuadoresldB j:- [L]dB 

- [Gpre-ampL
8 

- [E]dB 

\ 

(Ecuación 4) 
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Donde: 

[Prlw 

[acablesJdB 

[a atenuadores] dB 

1 [L JitB 
' 
1 

1 
' 

[ Gpre-amp ]dB 

Potencia medida en el analizador de espectro en dBW. 
' 

Atenuación en los cables en dB. 
· .. 

Atenuación del atenuodo\o atenuadores en dB. 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas en dB. 

[ (SWR -1)]' LdB = -10 lO(J10 1 - VSWR + l 
- / 

VSWR = Relación de onda estacionaria entre cada 

'., 

ll'ISTITIJTO fWLl<M. UE 
Tt:I t(~()~ViUi\l!C,1\C'.~()N~;s 

.· 

uno de' los 

elementos del sistema de medición, analizador de espectro, cables, 

atenuadores y pre-amplificador. 
1 

Ganancia del pre-amplificador de medición en dB del equipo 

medidor. \ ·, 
1 

~· 

" 

.. 

Error del analizador de espectro obtenido en su calibración y cuyo 

[E]dB / conocimiento y aplicación gdrantiza la trazabilidad de la medición a · 

los patrones nacionales . 
. -

\ 

5.3 BandaS,de frecuencias de operación. 

5.3. L No bloqueo de las bandas de frecuencia de operación. 

\ 
', (, ' 

Este método de prueba constata el uso de las bandas de frecuencia de operación 

del. EBP de la Table( 2 del numeral 4. l. l., manifestadas por el solicitante oe las 
,' - / \ .' 

pruebas, las cuales deben estar incluidas en el manual d{I propio equipo, o en la 

hoja técnica respectiva; entre las cuales deberá encontrarse alguna(s) de la 
-, 

establecidas en la Tabla 2 del numeral 4. l. l. Dichas bandas de operación deberán 

estar habilitadas de tal forma que no exista ningún tipo de bloqueo .o restricción 
/ -- 1 

para su uso: 

l. Armar la config~ración de prueba conforme a lo indicado en el 

numeral 5.2. de acuerdo con lo siguiente: Si el EBP cuenta con un 
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conector ext~rno en lugar de la ontena, elegir la configuración para 

medición de emisi7ne\ conducidas del numeral 5.2. l. 

2. En caso de que la antena este integrada al EBP, elegir la 

configuración para medición de emisiones radiadas del numeral 

5.2.2. 

a, Establecer el analizador de espectro en modo de vídeo promedio con 

un mínimo de 50 barridps por segundo y en retención máxima de imagen 

(maxhold). 

b. ~ara todas y cada una de las bandas de frecuencias de operación en 

que nominalmente pueda funcionar el EBP de. las establecidas en esta 

Disposición Té<¡:nica: 

l. A través del .Simulador Digital/ de ~adiocomunicaciones, ·. 

activar el transmisor del EBP, alimen.tando con su señal 

modulada la entrada del analizador de espectro. 

11. Ajustar los controles del analizador de espectro para que la 
' 

señal completa emitida por el EBP aparezca graficada en la 

pantalla. 

111. Para la g~fica desplegqda, utilizando marcadores registrar 
i ' 

los extremos bajo y alto de frecuencia, correspondientes a la 
' 

densidad espectral de potencia por debajo del nivel 

equivalente a -80 dBm/Hz (-30 dBm, si es medido en el ancho 

de banda de l 00 kHz). Dichosíregistros de los extremos bajo y 

alto, corresponden, respectiva~ente, a los extremos bajo y 

alto de la banda de frecuencias de operación del EBP. 

Para cada una de las bandas de frecuencias de operación en que rn;iminalmente 
' ' 

fyncione el EBP, si los extremos bajo y alto dela banda de frecuencias de operación 

' referido en el Inciso c) fracción 111) se hallan dentro de la Tabla 3 del numeral 4.1. l., 

el EBP cumple con la especificación del numeral 4.1. 
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5.3.2. Soporte de la banda 28 (700 MHz) APT .. 
' 

J 

La constataci<'.>11_ del cumplimiento del numeia1 4. 1.2., dJÍa parte 2 de la presente 

Disposición Técnica se llevará a cabo mediante el empleo de simuladqres digitales 

de radiocomunicación a efectos de comprobar que si el EBP sopqrta la tecnología 

LTE a partir ds su versión 11, el chip de conectividad de RF del EBP en el enlace 
1 

ascendente se encuentre o~eranao en la banda de 28 (700 MHz) APT de acuerdo 

a los estándares 3GPP. 

\ 
5.4 Tolerancia de frecuencia. 

// 

a. Para cada una de las bCÍ~das de frecuencias de operación en que 

funcione el EBP, de las establecidas en esta Disposición Técnica, armar 

la configuración de pruE;Jba conforme a lo indicado en el numeral 5.2.; 
' 

de acu~rdo con lo siguiente: 

1. Si el EBP cuenta con un conector externo en lugar de la antena, 

elegir la configuración para medición de emisiones conducidas,,, 

5.2. 1. 

2. En caso de que la; antena este integra9a .,al EBP, elegir la 

configuraciórJ para medición de emisiones radiÓdas 5.2.2. 
' ' 

b. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 
/ 

l. Frecuencia central (center frequency) = frecuencia central 

del EBP. 

_11. Intervalo de frecuencias (span) = se debe ajustar a la 

frecuencia bajo análisis. 

111. Ancho de banda del filtro d~ resolución (RBW) = se debe 

ajÓstar a la frec0encia bajo
1

análisis. , 

IV. Ancho de bandq de video 0/BW) > RBW. 
) ' 

V. Tiempo de barrido (sweep time)= auto. 
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VI. Detector (detector function) =pico. 

VII. Trazb (trace)= retención máxima de imagen (max hold). 
1 ' 

c. Establecer las siguientes cpndiciones en el EBP: 

Alimentar con la tensión nominal de alimentación primaria. 

d. Establecer las siguientes condiciones en Simulador Digital de 

Radiocomunicaciones:. 

l. Poner el EBP en modo de llamada. 

11. Establecer un canal medío ~ara cada banda de frecuencia 

de operación (Tabla 3 del numeral 4. 1.), en el EBP. 

e. Permitir que la traza se estabilice y ubicar el marcador en la frecuencia 

central esperada (dentro de las bandas de frecuencia de la Tabla 3/ del 

numeral 4. 1.). 
\, 

f. Utilizar la función Marcador-Delta (Marker-Delta) para medir la 

frecuencib central esperada. 

g. Establecer a cero la función Marker Delta, procediendo a mover el 

marcador al pico del espectro de la emisión y medir el pico del lado 

derecho y el del lado izquierdo. 

h. Registrar la lectura de la función Marker-Delta como Lit. 

i. La to!erancia de frecuencia es igual a la desviación máxima en 

frecuencia Lit, dividida entre la frecuencia central esper9da y 

multiplicando este cociente por l x l 06
• 

Tolerancia de Frecuencia p.p.m. = (Lit (Hz) f fcentral (~z)) * l 000000. 

j. Imprimir la gráfica correspondiente y anexar al reporte de pruebas 

(Anexo A) . 

. La tolerancia de frecuencia medida para cada una de las bandas de frecuencia 

de operación debe cumplir de acuerdo con la Tabla 4 establecida en el numeral 

4.2. 
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5.5. Potencia de transmisión de salida. 

\ Es importante observar que la especificación 4.3. se refiere a valores de potencia · 

de salida del EBP conducida a la antena o antengs, por lo que para comprobar el 

cumplimiento de esta especificación se emplea el método de prueba 5.5. l., misma 

que debe hacerse usando la configu~ación pala medición de emisio;es 

conducidas, presen1·ada en el numeral 5.2. i·.; sin embargo, por la posibilidad de 

que existan equipos a los que no sé les,pueda hacer la medición de emisiones 

conducidas debido' a que la antena b antenas no sean desmontdbies. podrá 

usarse lá configuración para medición de emisiones radiadas presentada•en 5.2.2.; 
' 

en este último c,aso, es necesario que el solicitante presente la ganancia de la 

antena o antenas empleadas. 

5.5. l . Potenclq pico de salida. 

a. Armar la configuraciór¡i de prueba conformé a lo indicado en el numeral 

5.2. de apuerdo con lo siguiente: 

l. s/ el EBP cuenta con un con'ector externo en lugar de la antena, 

elegir la configuración para medición de emisiones conducidas 

5.2.l. 

2. En caso de que la antena este integrada ol EB_P, elegir la 

configuración para medición de emisiones radiadas del numeral 

5.2.2i 
\ . 

b. Para el caso de que el ancho de banda de la emisión del EBP a -6 dB 
/ 

fuer.a m9yor que el ancho de banda del filtro de resoluci,ón (RBW) del 

analizador de espectro. podrá utilizarse, alternc)tivamente a éste, un 
1 

medidor de potencia de RF, sin ejecutar, en tal caso, los incisos c) a g). 
/ 

c. Establecer las sigu'ientes condiciones en el analizador de espectro. 
,/ 1 

l. Intervalo de frecuencias :Cspan) = suficiente para contener la 

señal dE! interés. 

25 



( 

m 'r 
l 

\ 

/ 
r 

11. Ancho de banda del filtro de resolución (RBW) ;o: que el 

ancho de bqnda de la emisión del EBP a -6 dB (\léase 5.5.2.). 
---........._ 

111. Ancho de banda de video 0/BW) = Auto. 

IV. Tiempo de barrido (sweep time)= Auto. 
' 

V. Detector (detector function) =Pico. 

VI. Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 

d.\ Establecer la~ siguientes condiciones en el EBP. 

Alimentar con la tensión nominal de alimentación primaria. 

e. Establecer las siguientes condiciones en el Simulador Digital de 

Radiocomunicaciones: 

Seleccionar el nivel máximo ide trasmisión de potencia para los 

canales bajo, medio y alto qel enllace de subida de las bandas de 

frecuencia de operación (Tabla 3 del numeral 4. 1.). 

f. Permitir que la traza se estabilice. / 

g. Colocar el marcador en el pico del espectrb de la emisi~r} y medir el 

nivel marcado. 

h. Sumar a los. valores determinados en el inciso g), o con el medidor de 

potencia de RF mencionado en la última parte del inciso a), las pérdidas 

y ganancias de la cadena de la configuracitn de prueba, según lo 

previsto en 5.2. l., para el caso de una configuración para medición de 

emisiones conducidas, o en 5.2.2., para el caso de una configuración 

l. 

J. 

para medición de emisiones radiadas. ¡ \ 

El resultado de dicha ~urna es la potencia pico máxima de salida del 

transmisor. 
j 

Para el caso de haber utilizado ~n anali;;;ador de espectro, imprimir la 
1 

gráfica correspondiente y anexar al reporte de pruebas (Anexo A). "' 
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/ k. Repetir los pasos de los incisos c) a g) ah.ora cpn las siguientes 

condiciones. 
/ 

l. Alimentar al EBP con + 15% dé la tensión nominal de 

alimentrn;:ión primaria, y 

11. Temperatura de -1 OºC y +50ºC. 

'l. Repetir los pasos del inciso c) a g) ahora con las siguientes condiciones. 
' '• 

l. Alimentar al EBP con. -15% ,ele la tensión nominal de 

alimentación primdria, y 

11. Temperqturo de -1 OºC y +50ºC. 
/ 

m. Medi( las variaciones de la potencia de trasmisión tomando como 

referencia 'la potencia pico alimentando al EBP con la tensión nominal 

de alimentadón primaria, respecto de las variaciones en tensión+ 15% y 

-15%; registrar los resultados de las diferencias. 

La: potencia de transmisión <:je salida para cada una de las bandas de
1

Jrecuencia 
' ' 

de oper,ación debe cumplir con lo establecido en la Tabla 5 del numeral 4.3. 

5.5.2. El Ancho de banda (relativa al método 5.5. l) 

a. Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en el numeral 

5.2. de acuerdo con lo siguiente: 

l. Si el EBP puenta corí un conector'externo en lugar de la antena, 

elegir la configuración para medición de emisiones conducidas 
1 

5.2.l. 
\ ', 

En' caso de que la antena este integrada al EBP, elegir la 

configuración para medición de emi~ones radiadas 5.2.2. 

b. Establecer las siguientes condiciones ~n el analizador de esprctro. 
1 

/ 
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l. Intervalo de frecuencias (span) > que RBW y suficiente para 

visualizar el canal completo a medir, ancho de banda del 

filtro de resolución ~RBW) = 100 kHz; 

11. Ancho de banda de video 0/BW) =Auto; 

111. Tiempo de barrido (detector function) =Auto; 

IV. Detector (detector function) =Pico, y 

V. Traza (trace)= Retfthción máxima de imagen (max hold), 

c. Establecer las siguientes condiciones en el EBP: 

l. Poner~I EBP a transmitir modulando la señal. 

11. Alimentar i::on la tensión nominal de alimentación primaria. 

d. Estab)ecer las siguientes condiciones en el Simulador Digital de 
1 

Radiocomunicaciones: 

Seleccionar el nivel máximo de trasmisión de potencia parq los 

canales bajo, medio y alto de las bandas de frecuencia de operación 

(Tabla 3 del numer¿I 4. 1.). 

e. Pérmitir que la traza se estabilice y entohces ubicar el marcador del 

analizador de espectro en el pico de la emisión desplegada. 

f. Utilizar la función Marcador-Delta (Marker-Delta) para medir. -6 dB por 

debajo del pico so1?re uno de los lados del espectro de la emisión. 

~· .En ese punto establecer a cero la función Marcador-Delta (Marker

Delta), moviendo el marcador al otro lado del espectro de la emisión 

manteniéndolo al mismo nivel. (-6 dB por debajo del pico). 

h. Ri:lgistrar _la lectura de la función Marcador-Delta (Marker-)2lelta) como el 
' 

ancho de banda ael canal a -6 dB, e 

i. Imprimir la gráfica correspondiente y anexar al reporte de pruebas 

(Anexo A). 
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5.6. Potencia de las emisiones no deseadas. 

Por ser ésta una medición de pÓtencia, debe llevarse a cabo bajo el mismo criterio 
' 

de medi,ción de potencia de transmisión de salida, en el caso de medición de 
i 

potencia pico, los picos de p0tencia obtenidos en el inciso f), del numeral 5.6. l., de 

las emisi<:ines no deseadas deberán estar atenuados 43 ·~ l O x log10 P 0N), en relación 
_) : i 

con la potencia pico del nivel de referencia medido en un inteNalo de 100 kHz 

"--- dentro de la banda de operación. 
\ ,_ 

5.6.1 Medición pico. 

a. Armar la configuraeión de prueba conforme a lo indicado en el numeral 

5.2. de acuerdo con lo siguiente: 

l. Si el EBP cuenta con un conector externo en lugar de la antena, 

elegir la configuración para medición de emisiones conducidas 

5.2. 1. 

2. En caso de que la antena este integrada al EBP, elegir la 

configuración para medición de emisiones radiadas 5.2.2. 

b. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. 

lnterva!o de frecuenéias (span) = el suficiente para ver el nivel pico dEf 

las seRalés no deseadas de la en:iisión del EBP, en el inteNalo que ve\ 

desde 30 MHz hasta l O veces la f~e~L1encia funda~'ental de la emisión o \ 

40.GHz, lO que resulte menor. .,_ 

1,. ~ara el caso de emisiones para frecuencias de 30 MHz~ l GHz. Modo 
1 

pico: 

l. 

11. 

111. 

RBW= l 00 kHz. 

Ancho de banda de video 0/B\ff) ;o,3xRBW. 

Tiempo dE¡ barrido (sweep timE?} = auto. 

IV. Detector (detector function) =pico, y 
! ( 

V. Traza (trace)= Retención máxima de Imagen (m¡:jx hold). 
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2. Para .el caso de ecrisiones para frecuencias > 1 GHZ, Método de 

Medición Pico: 

l. Para el caso de medición de emisiones conducidas. el ancho 

de banda del filtro de resolución (RBW) = 100 kHz; para el caso 

de mediciones emisiones radiadas RBW= 1 MHz. 

11. Ancho de banda de video 0/BW) ~3xRBW. 

111. Tiempo de barrido (sweep time)= Auto. 

IV. Detector (detector function) =Pico, y 

V. Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 
' ·. 

c. Establecer las siguientes condiciones en el EBP. 

Alirlientar con ia tensión nomin9'1 de alimentación primaria. 
1,; \ 

d. Establecer las siguientes condiciones en el Simulador DiQital de 
1 

Radiocomunicaciones: 

Selecciona el nivel máximo de trasmisión de potencia para canales 

bajo, medio y alto de las bandas de frecuencia de operación (Tabla 

3 del numeral 4.1.). 

e. Permitir que la traza se estabilite. 
•. 

f. Con el marcador identificar los picos de las emisiones no .deseadas 

encontradas en una o más frecuencias situadas inmediatamente fuera 

y adyacente de la banda de frecuencia de operación, en el intervalo 

que va.desde 30 MHz hasta 10 veces la frecuendia fundamental de la 
' emisión o 40 GHz, la que resulte menor. Medir el nivel de referencia con 

la función marcador pico en un intervalo ele 100 kHz dentro de la banda ' 

de operación, 

g. Para obtener los picos de potencia de las emisiones no deseadas de la 

bpnda de frecuencias de operación, así como el pico del nivel de 

referencia, sumar a cada valormedido en el inciso f), las pérdidas y/'" 
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ganancias de la cadena de la configuraci6n de prueba, según lo 

previsto en 5.1. l., para el caso de.una configuración para medición de 

emisiones conducidas, o en 5.1.2., baro el caso de una configuración 

para med_ición de emisiones radiadas. 

h. Imprimir las gráficas correspondientes y anexarlas al 1reporte de pruebas 

(Anexo A)'. 

i. Comprobar que todos los picos de las emisiones obtenidas en el inciso f) 
1 

cumplan con estar atenuadas 43 + 10 x log10 P 0N) con respecto a la 

emisión producida en el intervalo de l 00 kHz dentro de la banda de 

frecuencias de operación que contenga el más alto nivel de potencia. 
' / -

1 \L2is emisiones no deseadas para las bandas de frecuencias de operá-Ción en 800 
' ' 

MHz, 850 MHz. 1900 MHz y/o 2100 MHz deben cumplir con lo establecido en el! 

numeral 4,4, 1. 

. / 
5.6.2 Poten~ia de las emisiom:ls fuera de banda para la banda de 700 MHz y 2500 

·.MHz. 

F¡gura 3. Umites de emisiones fuera de banda, 

En 
1

la Figuro_3' SE\_ ap

1

recian los límites de emisiones fUE>~O de banda, para la banda 

de 700 MHzy 2500 MHz, en la cual No es el nivel nominal en dBm; F2, en MHz, es la 
li / ' 

frecuencia inicial del intervalo de la banda de frecuencia de operación; Nm en 

dBm, es el límite máximo pern;iitido de I~ emisión fu~ta ~e banda, que en 

combinació~ con la frecuencia: Fl 
1

én MHz. estable~en el límite fuera del (llfoos) 

hacia las frecuencias baja:>-de los EBP; asimismo hacia lds frecuen'cias altas F3 en 

MHz. :es la frecuencia final del intervalo de la banda de frecuencia de operación 
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y F4 establece en conjunto con F3 el límite fuera (llfoos) de banda hacia las 

frecuencias altas de los EBP. 

a. Aimar la configuración de prueba conforme a lo indipado en el n1,1meral 

5.2.; de acuerdo con lo siguiente: 

1. Si el/EBP cuenta cor¡ un conector externo en lugar de la antena, 
,A 

elegir la configuración para medición de emisiones conducidas 

5.2.l .. 

2. En caso qu$'1a antena este integrada al EBP la configuración para 

medición de emisiones radiadas 5.2.2. 

b. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de __ ~spectro: 

l. Intervalo de frtlcuencias (span) = al ancho de banda de la 

Tabla 3 del numeral 4.1. 

11. El ancho de banda del filtro de resolución (RBW), no debe ser 

menor al indicado en la Tabla 6 del numeral 4.4.2. 

111. Ancho de banda de video 0/BW) =Auto. 

IV. Tiempo de barrido (detector function) =Auto. 

V. /Detector (detector function) =Pico. 

VI. Traza (trace)= Retención máxima de imagen (maxhold). 

c. Establecer las siguientes condiciones en el EBP: 

Alimentar con la tensión nominal de alimentación primaria. 

d. Establecer las siguientes condiciones en el o ~n el Simulador Digital di, 

Radiocomunicaciones: 

Seleccionar el nivel máximo de trasmisióíl de potencia para los 

canales bajo, medio y alto de las bandas de frecuencia de operación 

(Tabla 3 del numeral 4.1.). 

e. Permitir que la traza se estabilice y ubicar el marcador de acuerdo a la 

Tabla 3 del numeral 4.1, en el espectro de la emisión desplegada; variar 
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de acuerdo a la Tabla 6, el ancho de ljlanda dr' filtro de resolución 

(RBW), según el ancho de banda del canal a medir; la frecuencia 

central del filtro se escalonará en pasos continuos de acuerdo con la 

información pr9porcionada en la misma Tabla. 
' 

f. Utilizar lg función Marcador (Marker) para medir No(dBm). 

g. En este punto, establecer a cero la función Marcador-Delta, 

procediendo entonces a mover el marcador (a la izquierda) para 

\ sric<;infiar NM, es decir, llfooo en el espectro de la emisión. 

h. Registrar la lectura de la frecuencia en No (F2) y en NM (Fl ), así como los 

niveles correspondientes de No y NM en dBm, pard cada paso del fil.tro de 

resolución (RBW). Posteri~;mente repetir los pasos del inciso g) al i) pero 

ahora para el lado derech~ para registrar F3 y F4, así como sus\niveles 

cqrrespbndientesen dBm. \ 

i. 

j. 

Repetir los pasos del inciso e) al i) para las diferentes frecuencias de - · 
) 

prueba, anchó de banda de canal de la banda de 700 MHz y 2500 MHz. 

Imprimir la gráfica correspondiente y anexar al reporte de¡pruebas 

(Anexo A). 

La máscara de emisión de espectro para la bam:Ja de 700 MHz y 2500 MHz debe . 
cumplir con la estab~ecida ~n la Tabla 6 y Tabla 7 respectivamente del numeral 

4.4.2., esto es, observar que 'no existan emisiones fuera de banda que afecten los 

servicios adyacentes, asimisMo, deberá asegurarse que 1a frecuencias v que 1a 
1 ·, ' 

mlnima diferencia entrE;los niveles de No (F2) con NM(Fl) y No (F3) con'NM(F4) deben 

cumplir con el incremento de lqs frecuencias de las emisiones 1fuera de bandg 

(L\foos). 

5.6.3 Potencia de las emisiones no esenciales para la banda de 700 MHz y 2500 MHz . 

. a. Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en el numeral 
1 '\ 

' 5.2.; de acuerdo.con lo siguiente: 
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1. Si el EBP cuenta con un conector externo en lugar de la ántena. 
' elegir la configuración para medición de emisidnes conducidas 

del numeral 5.2. 1. 

2. En caso de .que la antena este integrada al EBP, elegir la 
( 

configuración para medición de emisiones radiadas del numeral 

5.2.2. 

b. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro. 
( 

l. Intervalo de frecue[")cias (span) > que RBW y suficiente para. 

visualizar el canal yompleto a medir. 

11.' El ancho de banda del filtro de resolución (RBW). no debe ser 

menor al indicado en la Tabla 7 del numeral 4.4.3. 

111. Anchó de banda de video 0/BW) =Auto. 

IV. Tiempo de barrido (detector function) =Auto. 

' 

V. Detector (detector function) =Pico. 

VI. Tr~za (trace)= Retención máxima de imagen (maxhold). 

VII. Variar de gcuerdo a la Tabla 6. el ancho de banda del filtro 

de resolución (RBW), según el ancho de banda del canal a 

medir; la frecuencia central del filtro se e~calonará en pasos 

continuos de acuerdo con la jhformaciór¡ proporcionada en 
I , 

la Tabla 6. 

c. Establecer las siguientes condiciones en el EBP.: 

Alimentar con la tensión nominal de alimentación primaria. 

d. Establecer las siguientes condiciones en el o en el Simulador Di~tal de 

Radiocomunicaciones: · 

Seleccionar el nivel máximo de trasmisión de potencia\ para los 
' canales bajo, medio y alto de las bandas de frecuencia de operación 

(Tabla 3 del num,eral 4. 1.). 

\ 
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e. Permitir que la traza se estabilice y ubicar el marcador de acuerdo a la 

' 

Tabla 3 del numeral 4.1, en el espectro de la.emisión desplegada; variar 

de acuerdo a la Tabla 6, el ancho de banda del filtro de resolución 

(RBW), según el ancho de banda del canal a medir; la frecuencia 
/ ' . ¡ 

central del filtro se escalonará en pasos qontinuos de acuerdo con la 

informaCión proporcionada en la misma Tabla; 

f. \ Cbn el . marcador identificar los picos de las emisiones no deseadas 
) :1 

· encontradas en una o más frecuencias situadas fuera de la banda de 

fr.ecuencia de operación, para cada paso del filtro de resolución (RBw}, 

~n el inteNalo que va desde 30 MH~'hasta 10 veces la frecuencia 

fundamental de la emisión o 40 GHz, la que resulte menor. Medir el nivel 

de referencia con la función marcador pico en un inteNalo de 100 kHz 

dentro de la banda de operación. 

g. Para obtener l($s picos de potencia de las emisiones no deseadas de la 
/-

banda de "frecuencias de operación, así como el pico del nivel de 

referencia, sumar a cada valor medido en- el inciso g),,Jas pérdidas y 

ganancias (de la cadena de la configuración de prueba, según lo 

previsto ~n 5. L l., para el caso de una configuración para medición 1 de 
' . ' 

emisiones conducidas, o en 5. 1.2., para el caso de una d,onfiguración 

para medición de emisiones radiadas. 

h. Imprimir las gráficas correspondientes y anexarlas al reporte de p~uebas 

(Anexp A). 

l. Comprobar que todos los picos de las emisiones obtenidas en el inciso f) / -
'{ ; 

no rE1_bdsen e.I máximo nivel de potencia de las emisiones no esenciales, 

el c~al deqk ser de -36~6!"11,/empleando un filtro con un ancho de ( 

banda de. resolución (RWB) de medición de 100 kHz. 

j. Repetir los pasos de! inciso e) di i) para las diferentes fr~cuencias de' 

prueba y ancho de banda de .canal de Id banda de 700 MHz y 2500 

MHz; 
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Las €(misiones no esenciales para la banda de operación de 700 MHz y 2500 MHz, 

deben cumplir con lo establecido en la Tabla 8 del numeral 4.4.3. 

1 \ 

5.7. Ancho de Banda Ocupado. 

El ancho de banda ocupado de RF a -6 dB de la señal del transmisor, en las bandas 

de frecuencia de operación, establecidas en la Tablb 3 del numeral 4. l (relativa a 
la especificación 4.5) se mide de la siguiente forma: 

a. '1Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en el numeral 

5.2, de acL¡erdo con lo siguiente: .J 

l. Si el EBP cuenta con u.n conector externo en lugar de la ant\na, 

elegir la configuración para medición de emisiones conducidas 

del numeral 5.2. l. 

2. En caso. 1de que la antena este integrada al EBP, elegir la 

configuración para medición de1emisiones radiadas del numeral 

5.2.2. 

b. Establecer las siguientes cóndiciones en el analizador de espectro. 

l. 

11. 

Ajustar a la frecuencia central hominal del canal del EBP; 

lnterv110 de frecuencias (span) debe ser suficiente para 

visualizar el canal completo a medir; 

~11. 

IV. 

Ancho de banda del filtro de resolución (RBW) = l 00 kHz; 

Ancho de banda de video 0/BW) ~ 3xRBW; 

V. Tiempo de barrido (detector function) =Auto; 
1 / 

VI. Detector (detector function) =Pico; 

VII. Traza (trace)= Retención máxima de imagen (max hold). 
\ 

c. Est~blecer las siguientes condicio~s en el EBPj 

Alimentar con la tensión n~minal de alimentación primarib. 

) 

\ 
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d. Establecer las siguientes condiciones en el o en el Simulador Digital de 
1 / 

Radiocomunicaciones: 

Seleccionar el nivel má>;:imo de trasmisión de potencia para los 
~-/ 

canales bajo, medio y alto de las bandas de frecuencia de operación 

(Tabla 3 del numeral 4. 1.). 
' 

1 e. Permitir q)Je la traza se es/abilice y ubicar el marcador del analizador de 

a la Tabici 3 del numeral 4. l, en el valor pico de la emisión desplegada; 

,_. f. La medición de amplitud de puntos comenzando en la frecuencia más 

baja'. y los valorS>s deben ser sumados linealmente, hasta alcanzar el 0~5% 

de la emisión total, dicha frec;uencia se registra como la frecuencia 

inferior; continuar con el proceso an)erior hasta alcanzar el 99.5% del 

total de la emisión; en ese punto, dicha frecuencia corresponde la la 

frecuencia superior de la .. ,emisión. 
-...... ___ _ 

g. 
1 

Utilizar la función Marcador-Delta (Mafi1e1,Delta) para medir la 

' frecuencia inferior. 

h. En este punto, establecer a cero la función Marcador-Delt<il, 

procediendo entonces a mover el marcador (a la izquierda) para 
' ' encontrar la frecuencia inferior en el espectro de la emisión; 

Posteriormente repetir los pasos de! inciso f) al h) pero ahora para el lado 
' ' 

derecho para registrar la frecuencia/superior, así como sus niveles 

correspondientes en dBm. 

i. Imprimir la gráfica correspondiente y anexar al reporte de pruebas 

(Anexo A). 

j. , El ancho de banda ocupado de potencia del 991% es la diferencia entre 

estos dos frecuencias. 

El ancho de.banda ocupado para cada.una de las ba~das de operación debe 

cumplir con lo establecido en el numeral.4.5. __ _,./ ', 

\ 

' / \/ 
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5.8. Manual del Equipo Terminal Móvil. 

Se comprueba documental y ocularmente mediante íO revisión del manual del ETM 

impreso o en formatd digital que se encuentre en idioma español, que contenga 

.. información suficiente, clara y veraz de sus características técnicas, así como los 

procedimientos de cpnfigu;bción, ajuste, operación, pruebas y resolución de 

problemas del mismo. 

El resultado obtenido debe cumplir con lo establecido en el numeral 4.6. 
' 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 

No se establece concordancia con normas internacionales por no existir 

referencias al momento de la elaboración de la presente Disposición Técnica. 
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( 
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4. FCC. Electronic Code of Federal Regulations Jitle 47, Chapter l /Subchapter 
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lnnovation, Science and Economic Development Canada, Spectrurn 
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6. ln~ovation, Science and Economic Development Canada, Spectrum 

)Management and Telecommunications Radio' Standards S¡:iecificc¡tion RSS-
, ' 

133 lssue 6, 2 GHz Personal Communications Services, January 2013; 

7. lnnovation, Science and Economic Development Canad(;i, Spectrum 

Management and Telecommunications R9dio Standards Specification 139, 
\ 

. lssue 3, Advanced Wireless Services (AV'!J>) Equipment Operating in the 

1 Bands 1710-1780 MHz and 2110-2180 MHz. July 2015. 
\ 

8. lnnovation, Science and Economic Development Canada, Spectrum 

Management and Telecommunications, SRSP-503- Technical_Requirements 
' 

for C~llular Radiotelephone Systems Operating in the Bands 824-849 MHz 
'\ 

and 869-894 MHz. 

9. lnnovation, Science and Economic Development Canada, Spectrum 

Management and Telecommunications, SRSP-51 O - Technical Requirements 
! ' 

for Personal Communications Services (PCS) in the Bands 1850-1915 MHz 

and 1930-1995 MHz. 

10. ( lnnovation, Science and Economic E;Jeveiopment Cana~a, Spectrum 

Management and Telecommunications, SRSP-51 ~,- Technical Requirements 

for Advanced Wireless Services (AWS) in the Bands 1 ~0-1780 MHz an<;J 2110~ 
' ' 

2180 MHz. 

11. 3GPP TS 36:101 vl4.310 (2017-03). 
j 

12. NCC, Taiwan. Techn1cal Specifications for Mobile Broadband Business 

Terminal Equipment, December 201$. 
, __ / ----- --, / 

13. , Recome~dación UIT-R SM.328-10, espectros y anchuras dT banda de las 

emisiones (cuestión UIT-R 76/1). 
: i 

8. EVALUACIÓN DE LA CONFÓRfv'!IDAD. 
\ 

L'a. evaluaciói:i de la conformidad de la presente Disposición Técnica se realizará eh 
' \ ' 

' ' ' 

los términos de)a ,LFTR y de las disposiciones que al efecto emita el Instituto. 
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Los ETM que cuenten /ºn un Ce)¡tificado de Conformidad conforme a la presente 

Disposición Técnica, estarán sujetos a Vigilancia del cumplimiento de la 

certificación por parte del Organismo de Certificación que expidió dicho 

certificado; mediante muestreo, rr;iedición, pruebas de laboratorio, constatación 

ocular o examen de documentos; las referidas visitas de .· Vigilancia del 

cumplimiento de la certificación se deberán realizar en las bodegas o puntos de 

venta del titular d) 1 Certificado de Conformidad que se encuentren en territorio 

nacional, y serán realizadas por los Organismos de Certificación auxiliados por 

Laboratorios de Prueba autorizados por el Instituto. 

Los resultados obtenidos en dicha Vigilancia del cumplimiento de la certificación / . , 
seNirán al Organismo de Certificación para comprobar que dichos ETM continúan 

cumpliendo con las condiciones y requisitos correspondientes y, por tanto, para 

mantener vigente el Certificado de Conformidad. 

El número anual de visitas de Vigilancid del cumplimiento de I~ certificación se 

llevará a cabo sobre una porción de entre el cinco por ciento al quincé por ciento 

del total de los certificados ~~pedidos rehpecto a la Disposición Técnica IFT-011-

2017. Parte 2., por cada Orgrn:1ismo de Certificación el año antert0r en que se , 
realice la Vigilancia del cumplimiento de la certificación seleccionados de manera 

aleatoria. 

La Vigilancia del cumplimiento de la certificación se hará con cargo al titular del 

certificado y, se efectuará a los ETM que se encuentren, en las bodegas o puntos 

de venta del titulár del Certificado de Conformidad que se encuentren en territorio 

nacional, las cuales se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la Ley y demás disp~siciones jurídicaf aplicables. 

El Instituto otorgará el Certificado de Homologación al solicitante, una vez que éste \ 

anexe en su solicitud de Homologación el Certificado de Conformidad 

correspondiente en un pla~ no mayor a veinticinco días hábiles contados a partir 

de la fecha de recepción de la solicitud del Certificado de Homologación. 

( 
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El Certificado de Homologación será único y podrá amparar diversos Certific'ados 

' de Conformidad emitidGs bajo diversas Disposicione's Técnicas-aplicables a los ETM. 

1' J 

---...._ __ _ 

8.1. Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certifi~aclón. Durante la visita de 
1 1 1 / 

Vigilancia del cumplimiento de la certificación respecto a la presente disposición, 

el Organismo de Certifi(;ación elegirá aleatoriamente tres Equipos Terminales 

Móviles nuevos d~bidamente cerrados y empaq1,1etados y procederá a su 

embalaje para su entrega al Ldi;:Joratorio de Prueba correspondiente. El Laboratorio 

de Prueba constatará mediante los métodos de prueba dispuestos en la presente 

Dispo~ición Técnica IFT-011)-2017, las especificaciones técnicas siguiÍntes: 

l) Bandas de frecuencia? de operación (numeral 4.1 ). 
~-

2) Tolerancia de frÉ!lcuencia de operación (numeral 4.2). 

3) Potencia de transmisión de salida (numeral 4.3). 
1 

4) Emisiones no deseadas (numeral 4.4). 
/ 

5) Ancho de banda ocupado (nurf(eral 4.5) 

6) Manual del Equipo Terminal Móvil (numeral 4.6)., 

'i 

Al término de la visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación, se deberá 

levantar, en esa fecha y lugar, un-~cta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de 

la certificación en presencia de d~s testigos p(opuestos por el representante legal 

del titul~r del Certificado de Conformidad o, en su defecto, por dos testigos 

propuestos por el Organismo <;:Je Certificac;ión. Al final se dejará copia _del Acta de 
' 

Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación a la persona con quien se 

eritendió la visita <;Je Vigilanci~ del cumplirhÍento de la certificación, aunque s~ 
hubiere negado a firmar, lo que no; afectará la validez del Acta de Visita de 

1 ( 

Vigilancia del cumplimiento de la certificación, siempre y cuando la persona 
. . / 

encargada de realizar dicha visita llaga constar tal circunstancia en la propia acta. 

En el Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación de 

c:;onformidad ¿'on el Anexo B se hará cqmstar lo siguiente: 
\ ---- ) ' ' 
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i. Nombre, denominación o razón social del visitado; 

ii. Hora, día, mes y año en que inició y concluyó la visita de Vigilancia del 

cumplimiento de la certificación; 

iii. Domicilio completó donde se efectuó la visita de Vigilancia del 

cumplimiento de la certificación (bodega, punto de venta u otro); 

iv. El documento mediante el cual se comunica la visita de Vigilancia del 

cumplimiento, debe incluir el r;iúmero de folio del Certificado de 

Conformidad, así como la fecha de la visita, lugar, hora y objeto de la 

misma; 

v. Nombre del representante legal o persona que atendió la visita de Vigilancia 

del cumplimiento de la certificación; 

vi. Nombre y domicilio de las dos personas que fungieron como testigos; 

vii. Datos relativos a la actuación; 

viii. En su' caso, declaración del representante legal o persona'e;iue atendió la 

visito de Vigilancia del cumplimiento de la certificación, y 

ix. Nombre y firma de quienes intervinieron en la visita de Vigilancia del 

cumplimiento de la certificación incluyendo los de quien la llevó a cabo. 

9. VERIFICACIÓN V VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA OISPOSICIÓN TECNICA. 

l. Corresponde al Instituto en el ámbito de su competencia,. la verificación 1 
vigilancia del cumplimiento de la presente Disposición Técnica, de . 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
1 • 

Para efectos de lo anterior, y con el objeto de determinar que los ETM, 

cumplen con las especificaciones establecidos en la presente Disposición 

Técnica, se deben utilizar los métodos d~ pruebq descritos en el numeral 5 

de la DisposiciónTef¡cnica de mérito. 
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11. Para los efectos de las fracciones ariteriores, el Instituto en colaboración con 

la' Secretaría de Economía a través de. la Procuraduría Federal del 
\ 

~onsumidor determinarán las ciudades, las muestras y los sitios donde se 

llevarán a cabo las visitas de vérificación y vigilancia del cumplimiento. 
/ / 

En cualquier caso de incumplimiento de la presente Disposición Técnica, se 

aplicarán las sanciones que corresbondan de conformidad con la LeyFederal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones jurídicas que 

correspondan. 

10. CONTRASEÑA DE PRODUCTO. 
' 

l ----- \' 

Los equipos amparados por el certificado de homologación, deberán exhibir el 
1 - ··. . • .. / . 

número de certificado de homologacióh correspondiente, así como la marca y el 

modelo c;:on la que se expide dicho certificado en cada unidad de producto 

mediant~ marcado oi etiqúeta que lo hag~ ostensiblb, claro, visible, legible, 

intransferible e indeleble con el uib ~ormal. 
-, - "' 

1 
/El marcaldo o etiqueta a que se refie~e el párrafo; anterior, deberá cumplir con los 

....... 
elementos y características que indique la disposición que indique la disposición 

que al efecto emita el lnstitu~o. 
1 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Disposición Técnica entrará en vigor el 29 de septiembre de 

2Ó 17 sin perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 
. / 
! 

SEGUNDO.- Los Organismos de Ce,rtif¡caciqn podrán llevar a cabo la evaluación de 
' ' 

la conformidad, siempre y cuando• se encuentren en condiciones de realizarla 
\ \ - 1 

conforme a lo dispuesto en la presente Disposición Técnica, requiriendo de la 

acreditacióA !respectiva por un Organismo de' Acreditación autorizado por el 

Instituto y dela autorización respectiva del mismo Instituto. / 
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Para el caso de las visitas d!" Vigilancia del cumplimiento de la certificación, éstas 

podrán realizarse en las bodeg'~s Q er puntos de venta del titular del Certificado 
) 

de Conformidad que se encuentren en territorio nacional, por los Organismos de 

Certificación, hasta en tanto no_ existan unic:jades de verificación a'creditados por 

el Instituto. 

TERCERO.- La presente Disposición Técnica IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER I CONECTADOS ,A, . REDES DE 

TELECOMUNICACIONES. PÁRTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES\QUE OPERAN EN 

LAS BANDAS DE 700 MHz, 800 MHz. 1900 MHz, 2100 MHz Y/O 2500 MHz, será revisada 
~- . / \ 

por el Instituto al menos a los cinco años contados a partii'LJe su entrada en vigor. 

Lo anterior, de ninguna manera limita las atribuciones del Instituto para realizar 
' . . 

dicha revisión en cualquier
1 

momento, dentro del periodo establecido. 

CUARTO.- El porcentaje de Certificados de Conformidad sujetos a visitas de 

Vigilancia de la certificación será del cinco por ciento del total de los Certificados 

de Conformidad expedidos respecto a la Disposición Técnica IFT-011-2017 por cada 

\ • Organismo de Certificación. Lo anterior, a partir de la fecha de entrada en vigor 

( 

1. 

de la presente disposición a la fecha en que los Organismos de Certificación 

sometan a autorización de la Unidad de Concesiones y Servicios su primerd 

propuesta de actividades de vigilancia. 

ANEXO A 

FORMATO DE REPORTE DE RESULTADOS 

/ 

Formato de reporte del resultado de la aplicación de los métodos de prueba al EBP 

sujeto a la DT IFT-011-2017. Parte 2 por el Laboratorio de Prueba y para evaluación 

por el Organismo de Certificacióni 

REPORTE DE RESULTADOS NÚMERO: ______________ _ 
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. 

l. DATOS GENERALES · 

' ':' 
l. Datos qel solicitante o representante legal. 

-

Se deberan de proporcionar lo~ siguientes datos por parte del solicitante: 

1 . Nombre o razón social; 

2. Registro Federal de Contribuyentes (RFC/: 

3. En su caso, Clave Onica del Registro de Población (C.U.R.P.): 

4, Domicilio: / 

1 

. 

!Número lnterioy: 
. 

Calle: - - Número Exterior: 

Colonia: Municipio o Delegación .Política: ' 

Código Postal: Entidad Federativa: 
--¡-------

! 

'j . 
Teléfono y eXt. ' 

Otorgo mi consentimiento . para ser nbtificado vía / 

correo electrónico: 

<torreo electrónico: ! 
--¡-----:::-=---

! i 

En su caso, datos del representante legal: i 

' 
1. Nombre o razón social. 

\ 

\ 2. Cargo que ocupa en la empresa. 
/ 

3. Domicilio: 
! 

( 

Calle: Número Extérior: JNúmero Interior:. 

Colonia: Municipio o Delegación Política: . 
Código Postal' ! Entidad Federativa: 

-~ 

Teléfono y ext. . Correo electrónico: 

AVISO: :\ntérminos de lo dispuesto en los artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley General 
de Transparen~ia y Acceso a la Información Púb1i<;;a: 16 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 20 de la Ley General )Je Protección 
de Datos Personales ern Posesión de Sujetos·bbligados, doy mi consentimiento expreso al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para la divulgación de mis datos personales 
contenidos en el , presfinte formato, sin perjuicio del tratamiento de los mismos de 
conformid\id con.la legislación señalada y demás disposiciones jurídicas aplicables:. 

11 Fundamento jurídico 1del TrÓinite. 

• DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-01 i'-2017: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER 
CONECTADOS A REDES DE TELECOMU['llCACIONES. PARTE 2. EQUIPOS TERMINALES MÓVILES 
duE OPEliAN EN LAS BANDAS DE 700 MHz, 800 MHz, 1900 MHz, 2100 MHz Y LO 2500 MHz. 

! 
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111. Plazo poro efectuar la prevención del Organismo de Certificación a los solicitantes ant 
la falta de información o requisitos del trámite. 

Un tercio de plazo del trámite. 

IV.'1\n su caso, señalar cuando aplique la negativa o afirmativa de ficto. 

Negativa ficto. 

V. Información adicional que ayude y oriente a Jos particulares respecto de cómo y en 
dónde presentar el Trámite correspondiente. J 
bJtp_J/www.ift.org.mx/tramites 

Marca del EBP: 

Descripción del EBP: 
·-,~--~~~~~+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~__, 

Modelo del EBP: 
1 

a) Banda de 700 MHz ( ) de ( ) MHz a ( ) MHz. 
b) Banda de 800 MHz ( ) de ( ) MHz a ( )MHz. 
c) Banda de 850 MHz ( ) de ( ) Mf'jza ( ) MHz. 

Bandps de Frecuencia d) Banda de 1900 MHz ( ) de ( ) MHz a ( )MHz. 
de operación del EBP: e) Banda de 2100 MHz ( )de( ) MHz a ( )MHz. 

f) Banda de 2500 MHz ( ) de ( ) MHz a ( )MHz. 

ipo de antena ganancia: 

Máxima potencia 

onducidas: 
Para medición de emisione 

( ) Sitio de pruebas de área abierta ( ) Cáma¡a anecoica 
radiadas: 
Ubicación y dirección del 

' sitio de pruebas: · 

'-...---

Configuración .de medición: 
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Banda de frecuencias de operación para la 
prueba: 

/ 

ntena(s) del EBP: 
____ / 

( ) Mediciones radiadas 

( ) Banda de 700 MHz 
( ) Banda de 800 MHz 
( ) Banda de 850 MHz 
( ) Banda de 1900 MHz 
()Banda de 210DMHz 
( ) Banda de 2500 MHz 

( ) Integrada gl equipo 
( ) Conector integrado 
Lista de marcas, modelos y ganancias en dBi 

f--~--~~~~~~~~~--~~~~-1-~~~~~~~~~~~~~~~~---< 

Fecha(s),,y hora(s) de realización de esta(s) 
pruebas.;; 
Métodos de prueba utilizados (listar el o lo 
números de los métodos de prueba de la D 
IFT-0112017), 

Numeral Especificaciones técnica? 

4. l , Bandas de frecuencias de operación 

No bloqueo de bandas de frecuencias d 
operación, 

Los ETM que cuenten desde su fabricación con 
odosJos componentes para operar en alguna d 

las bandas dff-- frecuencias de operación 
establecidas en la Tabla 2, deberán esta 
habilitados de tal forma que no exista ningún tip 
de bloqueo o restricción para su operación en 

' 4, l, l, dichas bandas, 

Las bandas de frecuencias de operación (Tabla 2) 
en que operen los ETM bajo el esquema d 
duplexaje FDD, deberán estar divididas en do 
intervalos: el intervalo inferior empleado para la 
ransmisión del- ETM a la radio base (Uplink) y el 

intervalo superior empleado parcl la transmisión d 
' -la radio base al ETM (Do.wnlink), comó se muestra -

en Ja Tabla 3 

Los Equipos TermJnales Móviles que soporten el 
4, 1 ,2, estándar tecnológico LTE a partir de su versión 11, 

de' conformidad con lo establecido P9f lo 

/ 

Valor medido, 
observaciones y Jo 

comentarios 

J 
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4.2. 

(~ 

4.3 

4.4 

4.4. l. 

\ 

estándares de 3GPP y ETSI, deberán soportar y tener 
habilitada la banda 28 (700 MHz) APT. 
Lo anterior se verifica de acuerdo al método dE 
prueba 5.3.2. 

La tolerahcia de frecuencia de operación de lo~ 
ETM debe mantenerse automáticamente dentrc 
de los lírr¡ites indicados en la Tabla 4, de tal manera 
que no se permitan variaciones de frecuencia má~ 
allá de lo indicado. 

Potencia de t~nsmisión de salida. 
La potencia isótropa radiada equivalente (PIRE) 
máxima de los ETM no debe exceder lo establecido 
en la Ta~la 5. 

Emisiones no deseadas. 
Emisiones no deseadas en las bandas dE 
recuencias de operación :en 800 MHz. 850 MHz. 
1900 MHz y/o 2100 MHz. 
Los niveles máximos de potencia,de las emisione~ 

no deseadas, para las bandas de frecuencias de 
operación en 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz y/o 210( 
MHz establecidas en la Tabla 3 qel numeral 4.1, 
deben cumplir con lo siguiente: 

a) En la 13r¡inera banda de 1.0 MHz situada 
inmediatamente fuera y' adyacente a las 
bandas de frecuencias de operación, 
establecidas en la Tabla 3 del numeral 4.1., la 
potencia de las emisiones en cualquier ancho 
de banda del 11% del áncho de banda 
ocupado, debe estar atenuada por debajo dE 
la potencia de salida del transmisor, por al 

menos 43 + l O x log10 P 0N). 

b) Después de la primera banda de 1.0 MHz dE 
ancho de banda, inmediatamente afuera ' 
adyacente a cada una de las bandas dE 
opecación, la potencia de las emisiones en 
cualquier ancho de banda de 100 kHz, debE 
ser atenuada por debajo de la potencia dE 
salida del transmifor,' por al menos 43 + l O ) 

logia P (W). Si la medición se realiza utilizahdc 
el l % del ancho de banda ocupado, SE 

. requiere una integración de potencia superio 
a 100 kHz. 

) 

\ \ 
· .. 
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·· · Emisiones fuera de banda para la banda de ?OC 
MHz y 2500 MHz. 
Para la banda de 700 MHz y 2500 MHz, las emisiones 
uera de banda se especifican en términos de una 

máscara de emisión de espectro y del filtrado de la 
potencia del canal adyacente; la máscara de 

4.4.2, emisión de espectro del ETM, se aplica al 
.incremento de. las frecuencias fuera de banda 
(llfooB), partiendo desde la frontera superior a la 

inferior del anc¡:ho de banda del canal asignad~· 

11\JSTITUTC) Ff~Dl:J~/\L D~~ 

( 

\ 
Para frecuencias por superiores al llfooB, de acuérdo 

·con la Tabla 6 y Tabla 7, para las bandas de 70( 
MHz y 2500 MHz respectivamente. 

~~~~~~~~~~~~--+~·~~~~~~~~~---< 

Emisiones no esenciales pata la banda de 700 MH1 
V 2500 MHz. , \, 1 

Para la banda de "mo MHz, ~81 máximo nivel de PIRE 

1 \ de las emisiones no esenciales deJ transmisor del 
ETM debe ser de -36 dBm, empleando u.n filtro con 
un ancho de banda de resolución (RBW) dE 
medición de 100 kHz. El máximo nivel de PIRE de lrn 
emisiones no esenciales del receptor del ETM debe 
~ér de -57 dBm empleando un filtro con un ancho 
de banda de resolución (RB'w) de medición de lOC 

.·kHz. 
Para la banda de 2500 MHz, el máximo nivel de PIRI 
de las emisiones no esenciples de! transmisor 1del 

4.4.\3 ETM debe ser de -30 dBm, empleando uh filtr? con 
un ancho de banda de resolución (RBW) dE 
mediCión de l MHz. El n;ióximo nivel de PIRE de lrn ·· ... 
emisiones n.6 esenciales' del receptor del ETM debE ~, 

/ 

4,5 

ser de -47 dBm, emplE)ando un filtro con un ancho 
de banda de resolución (RBW) de medición de. l 
MHz. 
Lo pnterior es aplicable para lcDs intervalos dE 
recuencia que están más de allá del incremente 

de las frecuencias de las emisiones fuera de banda 
llfooB (MHz), desde el umbral del ancho de banda 

del canal de conformidad con lo establecido en la 
, abla7. 

l\ncho de banda ocupado. 

' ) 
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El ancho de banda ocupado .en las bandas de 
frecuencias de operacióh en ?oo MHz, 800 MHz, 
850 MHz, 1900 MH~, 2100 MHz y/o 2500 MHz, debe 
contener el 99% de la potencia total integrada del 
espectro transmitido. / 

Manual del Equipo Terminal Móvil. 
El manual del Equipo Terminal Móvil debe estar en 
ormato digital, escrito en idioma español, contener 

- . 1 
4.6 información suficiente, clara y veraz de sus ' 

características técnicas, , as~ como los 
procedimientos de configuración, ajustes, 

. operación, pruebas y resolución de problemas . 

OBSERVACIONES: • 
1 

( 

( 

· ••• · . 
ANEXOS: . 

! 

) 
- \ "'--

\ 
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que: 

' 

Los datos asentados en esta solicitud son verdaderos: 

! 

i 

Fecha de presentación Firma del solicitante o·representante legal 

1 
' @ 

l 

) 
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ANEXOS 

FORMATO DEL ACTA DE VISITA DE VIGILANdA D~~ 
CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN. 

1. Nombre, dE¡nominación o razón sopial del visitado (fabricantes. importadores, 
comercializ,dores, distribuidores) de Equipos Terminales Móviles: 

/ / -
/ 

2. Hora, día, /mes y año en que inicia y concluye la visita de Vigilancia del cumplimiento 
de la certificaéión del cumplirr¡lei:ito. / · 

1 \ \ \ '\ 

Inicio: día mes _ ' 1 año 1 ~érmin 1 día mes 1 an'o \ 

3. Domicilio completo donde se efectuó la visita de Vigilancid del cumplimiento de la 
certificación: 

Otro: O D Bodega: O Punto de Venta: 
\ 

Calle: '-
Número Exterior: 1 Número 1,nterior: 1 Colonia: 
Municipio o Delegación política: 1 Código Postal: 
Entidad Federativa: 
Teléfonos: . 
4. Documento mediante el cual se comunicó la visita de Vigilancia del cumplimiento de 
la certificación con húmero de folio del Certificado de ConfoITT)ldad, fecha, !lugar y 
obieto de la visita: i ' ·. 

5. Nombre del representante legal o persona que atendió la visita de Vigilancia del 
cumplimiento de la certificación, así como, en sucoso, el documento con el que se 

' Identifica: - / 

6. Nombre y domicilio de las dos per5onas que fungieron como testigos: 
Testigo (1) 
Nombre completo: 

_/ Calle: 

Número Exterior: 1 N!Jmero Interior: , 1 Colonia: 
Municipio o Delegación política' ¡ Código Postal: 
Entidad Federativa: ~--------------e"---, -----------j 

Testigo (2) '•, 
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Nombre completo: 
Calle: 
Número Exterior: 1 Número Interior: Colonia: 
Municipio o Delegación política: - -

1 Código Postal: 
Entidad Federativa: 

7 • Datos relativos a la actuación: 

\ / 

8. En su caso, declaración del representante legal o persona que atendió la visita de / 

Vigilancia del cumplimiento de.la certificación: 

. - ¡ 

9. Nombre y firma de quienes intewinieron en la visita de Vigilancia del cumplimiento de 
la certificación, incluyendo los de quien la llevó a cabo: · 

--
' 

Número Nombre completo: Firma: 
consecutivo 

1 

l 
---

2 
--

' 
! 

1 

n -

10 .. Toda la información y los resultados obtenidos durante la visita de . .Yigilancia del 
cumplimiento de la certificación. 

--
1 

' . 
! 

\ 

/ 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL ANEXO A y B 

INSTITUiO FCIJl.'llP.L DI' 
'fr'.~ ij~(;()~Vñ~Jif\l~CP>.Clf)l''.]E'~ 

lndic9ciones genera1e/ para el llenado d,el formato 

1 
- i 

l. Antes de llenar los formatos, 1e2i completa y cuidadosamente el instructivo; 

11. __ NÓ se:permiten bqrraduras, tach9duras ni ~nmendaduras en los forll'\atos; 

111. En tanto no se cuente con ¡nEfdios electróni2:os, la firma cieqe ser autógrafa 
\ 

con bolígrafo de tinta negra; 1 

IV. En tanto no se cuente con medios electrónicos, el llenado debE) ser a mano 

con letra legible, con máquina de escribir o computador.a con tinta de 

color negro; 

V. 15égistrE:¡_ja información con letras mayúsculas y núrr'1eros arábigos y 

VI. Cancele con una línea los renglones no utilizados. 

/ 

INDICACIONES GENERALES PARA EL LLENADO DEL ANEXO A 
REPORTE DE RESULTADOS 

' 
·., 

1 
- Nombre o raz,ón 

social 
Indique el nombre o la razón sociaLdel solicitante. 

.. ' \ 

2 

3 

4 

5 

Nombre del De ser el caso, indique el nombre completo del representante 
legal. en el sigui\nte orden: primer apellido, segundo apellido represe('ltante legal 

1 y nombre(s). _ ! 

RFC 
_/ Indique el Registro Federal de Contribuyentes/ (RFC) del 

solicitante o representante legal. ---

CURP 
', 

./ lndiqu'( la Clave Onico del Registro de Población (CURP)del 
solicitdnte o del repres~ntante legal. 

,Domicilio, teléfono y 
é:ié1 solicitante o 
representante le~al 

1 1 -
En su casp, indique-el domicilio del solicitante o representante 
legal en 'el siguiente orden: calle, número exterior, número' 
interior. colonia, municipio o delegación política y código 
po~tal y teléfono. 1 

/ ''·, 

Consentimiento para 
6 s\3r notificado vía 

correo electrónico 

De ser el caso, indique el correo electrónico del solicitante o 
represente legal para recibir-c;ualquier, notificación respecto 
del Certificado de Corformidad u Homologación. 

Declaración sobre el 
7\ 

cumplimiento de 

' ' \: _/ ---

Declarar el cumplimiento relativo a las especificaciones del 
numeral,4. ' ' ' 
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especificaciones del 
numeral 4 de la DT.i 1 

Información Consultar . lel portal de Internet del Instituto 
8 httg://www.iftorg.mx/tramites 

adicional 

Firma autógrafa del 
Firma autógrafa del representdnte legal del interesado. 9 representante legal 

del solicitante 

' 

1 
INDICACIONES GENERALES PARA EL LLENADO DEL ANEXO B 

FORMATO DEL ACTA DE VISITA DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN 

Nombre o razón \ \ 
l social. 

Indique el nombre o la razón social del visitado. 

' 
Indique la hora, día, mes y año en que inicie y en que 

2 Hora, día, mes y año. concluya la visito de Vigilancia del cumplimiento de la 
Certificación del Conformidad . 

. 

3 Domicilio. 
Indique el domicilio completo donde se efectuó la visita de 
Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

Documento I 
r 

mediante se 
comunica la visita de 

' -

Vigilancia del 
Indique el documento mediante bl cual se comunica la yisita cumplimiento de la 

4 certifica<;:ión con 
de Vigilancia del cumplimient de la certificación con 

número de folio del 
número de folio del Certificado de Conformidad, fecha, y 

Certificado de 
lugar y objeto de la visita. 

Conformidad, fecha, 
lugar y objeto de la 
visita. ' 

Nombre del 
representante legal o 
persona que atendió 
la visita de Vigilancia 

l¡idique el nombre del representante legal.o de quien atendió 
5 del cumplimiento de 

la Vigilancia del cumplimiento de la certificación. ' la certificación así 
como, en su caso, el 
documento con el 
aue se identifica. 

' 
' 

Nombre y domicilio En su caso, indique el domicilio de las personas que funtJieron 

6 
de las dos personas como testigos, en el sigúiente orden: calle, número exterior, 
qu¡ fungieron como número interior, colonia, municipio o delegación política y 
testlqos. códiqo postal v teléfono. 
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\ 
7 

Datos relativos a la 
actuación. 

8 Declaración 9e1 
ReQresentante legaL 

1 Nombre y firma de 
quienes participqrón 

9 en la visita de 

\, 
Vigilancia del 
cumplimiento de la 
certificación. 
Información \ 

obtenida durante la 
10 visita de Vigilancia 

del cumplimiento de 
la certificación~ 

¡ 

\ 

/ 

INSflTUTO rn:irnr,L IJI' 
[~:LE CC11viu i\l I C/\ c.[() l\ij¡:;~-; 

Indique cualquier dato que considera pertinente incluir en el 
Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de la 
certificación y que este directamente relacionado con el 
contenido del mismo. 

En su caso, declaración del representante legql o de la 
persona que atendióJa visi:a~e Vigilancia del cumplimiento 
de la certificación. i , ' 

/' 

Indique el nombre de los participantes que intervinieron en la 
visita de Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 

' I 

i 
Proporcione'cualquier información que c:::onsidere pertinente 
incluir en el Acta de Visita de Vigilancia del cumplimiento de 
la certificación derivada de la propia visita, 

\ 

/ 

\ 
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